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S U M A R I O

Ministerio de Marina.

Orden aprobando el pliego de Bases 
generales a regir en el concurso pa- 

; ra contratar la adquisición de tres 
/  embarcaciones mixtas de motor de 

i /  combustión y vela para el servicio 
í de vigilancia de la pesca. — Pági

nas 417 a 423.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Orden disponiendo que Ínterin se pro- 
vea la presidencia de la primera 
Agrupación de Jurados mixtos de 
Cartagena, se encargue de presidir 
dicho organismo el actual Vicepre
sidente de la segunda Agrupación 
D. Pedro Gimeno Espejo. —  Pági
na 423.

Otra ídem que la representación obre
ra de la Sección de Patronos y Ca
mareros del Jurado mixto de la In

dustria Hotelera, de Valencia, que
de constituida en la forma que se 
expresa.— Páginas 423 y 424,

Otra nombrando Secretario del Jura
do mixto de Trabajo rural, de Gua
dalajara, a D. Julio Benito Alfaro. 
Página 424,

Otras declarando beneficiarios del Ré
gimen de protección social a la fami
lia a los señores que se mencionan«i 
Páginas 424 a 440.

Anexo único.—Anuncios de previo pa 
oo.—Edictos.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio, de con

formidad con los distintos informes 
emitidos en el expediente y el de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado, ha resuelto aprobar el 
pliego de bases generales a regir en el 
concurso que, para contratar la adqui
sición de tres embarcaciones mixtas de 
motor de combustión y vela para el 
servicio de vigilancia de la pesca, auto
riza el Decreto del Gobierno de la Re
pública, de 31 de Marzo último, y cuyo 
concurso habrá de celebrarse en esta 
capital.

Para esta atención se concede un cré
dito de setecientas cuarenta y cinco mil 
pesetas (745.000 pesetas), con cargo al 
capítulo segundo, artículo 2.° de la Sub- 
sección segunda, concepto número 117 
del Presupuesto vigente, en el que exis
te y quedó practicada la correspondien
te reserva.

Madrid, 7 de Abril de 1933.
GIRAL

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil.—Señores ... _ ̂

Bases facultativas que han de regir en 
el concurso público para la cons
trucción y entrega a la Subsecretaría 
de la Marina civil de tres embarca
ciones con motor y vela, destinadas 
a la vigilancia de la pesca, redacta
do con arreglo a lo que determina 
el vigente Reglamento de Contrata
ción.

BASE PRIMERA

Descripción general del concurso.

El concurso tiene por objeto la cons
trucción y entrega a la Subsecretaría 
de la Marina civil (en el puerto donde 
radique el astillero a quien se le adju
dique el concurso) de tres embarcacio
nes, con propulsión a motor y a vela, 
destinadas a la vigilancia de la pesca, 
y de las condiciones y características 
que se especifican a continuación:

Dimensiones principales de la embar
cación.

Eslora total, 24 metros.
Manga en la flotación, fuera de miem

bros, 5,25 metros.
Puntal de trazado, 2,70 metros. 
Desplazamiento máximo, 110 tonela

das.
Potencia, 260 R. H. P. »
Velocidad no inferior a 11 nudos. 
Revoluciones de la hélice por minuto, 

no más de 300.
Combustible, 15 toneladas, como mí

nimo.
Las dimensiones de la eslora, la man

ga y puntal que se especifican, podrán 
ser ligeramente variadas por los pro- 
moventes siempre que ello sea compa
tible con las demás condiciones exigi
das y se demuestre en las proposicio
nes las ventajas que reportaría.

Escantillones y equipos.

El buque se construirá con la nece
saria resistencia y rigidez para efec
tuar travesías de alta mar a una velo
cidad de 11 millas y para la navegación 
a vela.

La disposición de los elementos es
tructurales y las escuadrillas ele los di
versos miembros deberán especificarse 
claramente en cada proposición, así 
como figurar en los planos y ajustarse! 
a lo siguiente; J

Clara, 535 milímetros-. t
Quilla vertical, 150 por 25 milíme

tros. f
Codaste, 130 p ; 50 milímetros.
Gontraeo i ; -  ' por 50 milíme*

tros.
Timón:
Roda, 150 por 25 milímetros.
Mecha del timón, 90 milímetros.
Area del timón, 1,5 metros cuadra

dos. !
Número de pinzotes, 3.
Diámetro de pinzotes, 35 milímetros!
Diámetro de la mecha en la par té 

cilindrica del talón, 70 milímetros.
Brazo, anchura, 90 milímetros.
Espesor, 57 milímetros.
Espesor alrededor de la mecha, ób 

milímetros.
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; Espesor extremidad, 19 milímetros.: Espesor de la chapa del timón, 20¡milímetros.Diámetro de los remaches, 22 milí- 833 e tros.Paso, 100 milímetros.

Armazones.
Costado angular de 110; X 70 X 8¡milímetrosPiqués angular de 110 X 70 X 8 milímetros. Varengas.
De 305 X 6,5 milímetros.En espacio de motores de 7,5 mili- ! metros. Reversos.
Angular de 70 X 70 X 7 milímetros. En espacio de motores de 75 X 75 X 8 milímetros.

Carlinga central.
(Menos motores) doble U de 127 X 64 X 9,25 milímetros.

Baos en todas las cuadernas.
Angular de 110 X 478 X 8 milímetros. Palomillas de baos de a cuadernas áe 400 X 400 X 7,5 milímetros.

Palmejar.
A mitad- del puntal doble angular B,10 X 70 X 8 milímetros.Sobre los .armazones y cosidos a ellos \  70 X 70 X 7 milímetros.

Forro.
Traca de. aparadura de 890 X 70 X 7 ylímetros.Desde la. parte de popa de la sámara # motores hasta w  cuarto de la es- |ra, a contar de la roda, 7 milímetros11 el resto.Traca de cinta de 890 X 7,5 mili nietos.En la mitad central, 6,5 milímetros I los extremos.En las demás tracas, de 7 milímetros H el centro, 6,5 en los extremos.

Plancha trancanil.
De 430 X 7,5 milímetros.En el centro, 6,5 milímetros los externos. Tiras de cubierta.
De 180 X 7,5 milímetros.En el centro, 6,5 milímetros en los giremos.La: cubierta irá forrada de madera en oda su extensión.   _

Regala.
De 6 milímetros.

Angular de tran canil® \
De 75 X 75 X 8 milímetros*

Mam paros es tan g o s .
Traca superior de 910 X 7 milímetros. Idem intermedia, 910 X 0j5 milíme- fos.Idem inferior, de 910 X 6,5 milíme-

E1 mamparo del piqué de popa tendrá la traca inferior de 910 X 8 milímetros.Y la traca que atraviesa el eje de la hélice será de 10 milímetros, además de llevar planchas de refuerzo a cada lado del mismo.Refuerzos de mamparos angular5 de 110 por 70 por 8 milímetros. En iodo el buque.Separación de dichos refuerzos, 760 milímitros.Excepto en el mamparo de colisión, que será de 610 milímetros.
Doble fondo .

Se extenderá desde el mamparo de proa de la cámara del motor por una longitud de 9 metros como mínimo.Altura, 735 milímetros.Carlinga central intercostal, 735 por7 milímetros.Varengas, 735 por 6,5 milímetros.Palomillas interiores {donde las haya), 6,5 milímetros.-Palomillas exteriores (eií cada cuaderna), 7 milímetros.
Tracas.

Traca central, 900 por 7 milímetros*Las demás, 6,5 milímetros.
Angulos de unión de la carlinga centra!,

A la traca de aparadura, 65 por 65 por 7 milímetros.
Angulos de unión.

Á la traca central del doble fondo, 65 por 65 por 7 milímetros.
Armazones de ¡a varenga al eme o.
Reversos de varenga al doble fondo y easquiiios de unión de armazones al costado al doble fondo, 75 por 75 por8 milímetros.
CasquiUos verticales de varenga.
A carlinga centrai3 70 por 70 por 7 milímetros.

Remachado.
Diámetro, 16- milímetros.Costura del forro, remachador sencillo. Topes del forro y de tiras de cubierta doble.Anchura de solapas de cintura de 55 milímetros.Anchura de solapes de topes, 116 milímetros-,Paso del remachado en topes de forro y cubiertas de 55 milímetros.Paso en las costuras de forro de 85 milímetros.Paso en las costuras de topes y ángulos de cintura de mamparos y pisos estancos de 70 milímetros,Paso en las varengas, armazones, reversos sobre quillas, baos, refuerzos de mamparo y todos los ángulos que no sean estancos da..ll5 milímetros.Todos los tanques llevarán doble hilera de remachado.

Equipos.
2 anclas con cepo de 180 kilogramos cada una.

110 metros de cadena de 17,5 mi. jímetros de mena malla corta con un peso mínimo de 810 kilogramos.110 metros de cable flexible de 35 milímetros de mena para espía.110 -metros de cabo de abacá de 114 milímetros.IJn reloj de bitácora y un barómetro aneroide.Juego de faroles reglamentarios eléc. tríeos y  para petróleo.Corredera-de patente.Gemelos de mar.2 escandallos de 5 y 15 kilogramos, con 30 y 100 metros de sondaleza.La. quilla será fuerte, de pletina de . acero laminado M. S., robustamente conectada a la roda y ai codaste por medio.- de escarpes de longitud suficiente para tomar al rueños 7 remaches en. doble fila; será de dos trozos y el topo de estos dos se hará igual a los de unión de la roda y corlaste.La roda será robusta, de pletina de acero laminado M. S. en una sola pieza. Los bordes de ataque se redondearán y las chapas del forro se detendrán a popa de dichos bordes con sus extremos escarpados.El codaste será de acero moldeado de la mejor calidad, debidamente conectado al forro. Tendrá sólidos collares para los pinzotes del timón con easquiiios de guayacán.. El tintero que va en el talón del codaste para soportar el pinzote inferior del timón seré suficientemente alto para aguantar la reacción de dicho pinzote, y llevará en sit interior- un disem de acero; semiduro portátil.El timón será de chapa de acero laminado y brazos de hierro ¡forjado de la mejor calidad; estos últimos se colocarán en caliente y  además se remacharán 3- la tapa del timón. La mecha será conectada & las chapa por, medio de bridas cuadradas con cantos redondeados que ajustarán perfectamente una a otra1, unidas por tornillos de ajuste y doble tuerca con pasador partido^ además, la  unión será en,- chave la da en toda su longitud.Tanto la mecha como el timón propiamente dicho se podrán armar y desarmar a- fióte y el paso de aquellos por el cono en La parte del rabo db gallo llevará prensa con guayacán.Se pondrá chapa* doble a proa de. la traca que lleva los escobenes para la cadena del ancla y doble exterior a hqtraea: interior situada bajo" dicho es* caben, por una longitud igual a  la distancia entre la roda y el borde de popa dél escobén más clara y medía.Igualmente se proveerá de planc/to doble o embono^ do refuerzo a Jos escobenes practicados en la regala s .te portas de desagüe y accesorios simk
Planos y cálculosvarios y modelo..

Se deberá acompañar a cada piropo* i sición- dos copias* de los planos X : cálculos siguientes:1. Perfil longitudinal. Escala L/5022. Corte longitudinal y cubierta.— Escala 1/50.3. Cuaderna maestra.—E s c a l a  1/20.4. (Pianos de forma. Escala 1/25.5. Curvas de áreas de cuadernas, Esc ala 1/10.; 6c Diagrímas de ‘cadenas re c te  " imbuyendo:
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Curva de desplazamiento.
Curva de áreas de maestra.
Centro de gravedad de flotación.
Radio m etacéntricos.
Toneladas por centímetro de in

spersión.
Tonelánieiros por centímetro de 

asien to.
Tonelámetrcs de desplazamiento por 

centímetro de asiento.
7. Cálculo justificativo de las ¡an

teriores curvas.
8. Corvas transversales de estabi

lidad.
Curva de estabilidad transversal.
9. Cálculos y diagramas justifica

tivos de las anteriores curvas.
10. Plano de hélice y 'cálculo jus

tificativo. Escala 1/5.
11. Plano de ios polines del motor 

principal. Escala 1/5 y 1/20.
12. Plano áel aparejo, cálculo del 

centro vélico y del par escórame de
bido a aquél.

13. El constructor a quien se le ad
judique el concurso deberá entregar 
im modelo de conjunto, de m adera el 
casco y de metal los accesorios a es
cala 1/25 de la embarcación que se 
describe en estas bases.

Descripción de la embarcación.

El buque tendrá proa recta y popa 
de bovedilla, un buen arrufo y aba
nico .a proa.

Llevará dos palos de sección sufi
ciente para un aparejo de pailebot con 
un solo foque y de una superficie to
tal de velamen' y no inferior .a 120 
metros cuadrados.

La botavara estará dispuesta en for
ma que se pueda utilizar corno pluma 
para manejar pesos hasta de dos to
neladas. Los palos llevarán el necesa
rio número de p a tecas , gorrones cán
camos, guías pasacabos, etc., para dos 
obenques y vientos de ¡atirantado, así 
como para dirzas de señales, insignias, 
retornos y trincas del aparejo, faro
les de fondeo y escott y ha de prever
se en ellos la posibilidad de instalar 
en lo futuro una antena de radio sin 
inconveniente para el aparejo.

El buque será de cubierta corrida* y 
llevará hacia popa (de una o dos cla
ras de cuadernas a proa de la maes
tra) una superestructura en la que va 
situado el puente, la chimenea, la coci
na, la bajada a la cám ara de motores, 
el W. €. y ducha, la, lum brera de má
quinas y un pequeño compartimento 
para que pueda instalarse en lo futu
ro la radio y un aparato de sonda, si 
se creyera conveniente. La caseta del 
puente deberá tener acceso por a*mbas 
bandas y tener comunicación por me
dio de una puerta corredera con la 
caseta descrita que se prevé para la 
radio y aparato de sonda». La coci
da, W, C, y ducha tendrán entradas 
independientes. Todas las aberturas 
de acceso a los diferentes departam en
tos de la superestructura tendrán um
brales de altura suficiente sobre cu- 
bidHa y medios de cierre eficaces. En 
lá caseta del puente se instalarán to
dos los elementos necesarios para la 
navegación y gobierno del buque, y 
además, un proyector fácilmente ma
nejable y que tenga en máximo ángulo 
de acción compatible con esta especi
ficación.

La agqia, que será de líquido e ilu

minada eléctricamente, estará instala
da en forma que puedan efectuarse 
marcaciones. El W. C., urinarios y  du
cha tendrán descarga al exterior por 
encima de la flotación y su piso será 
de baldosín o cemento, así como el de 
la cocina. La lum brera del motor será 
lo más amplia posible, compatible con 
las demás condiciones especificadas. 
Dos portillos por banda aparte de los 
cristales del puente asegurarán la per
fecta iluminación de la superestruc
tura.

Bajo cubierta de proa a popa la dis
posición general será la siguiente:

Pique de proa con pañol encima.
Alojamiento para cuatro m arineros.
Alojamiento para el mecánico y el 

contramaestre.
Cámaras para el patrón y el maqui

nista y para el mecánico y el contra
maestre.

Camarote del patrón y del maqui
nista.

Cámara de motores.
Un compartimiento suficiente para 

instalar dos literas, y, por último,
El pique de popa con pañol encima.
El pique de proa irá  limitado por 

su parte superior por una cubierta es
tanca que servirá de piso al pañol de 
luces, estachas, pinturas y efectos va
rios y estará separado del alojamien
to para la m arinería por un mamparo 
estanco.

Se dispondrá un tubo de llenado y 
ventilación desde cubierta para el p i
que a fin de que éste pueda utilizarse 
como tanque de lastre. El acceso al pa
ñol tendrá lugar por cubierta por me
dio de la correspondiente escotilla.

Los alojamientos, cámaras y cama
rotes antes enunciadas se extenderán 
desde el mamparo de colisión hasta el 
mamparo de proa de la cámara de 
motores que será estanco. El aloja
miento para marineros tendrá acce
so por la cubierta por medio de una 
escotilla y escala vertical y estará se
parado de los del mecánico y contra
maestre por un mamparo de m adera 
estanco al polvo y para que tenga la 
debida luz, se dispondrá en cubierta 
y empotradas en la misma, dos lum
breras de forma circular y reducidas 
dimensiones que queden a nivel con 
ésta.

Desde el mamparo de popa del alo
jamiento antes descrito y el mamparo 
de proa de la cámara del motor se dis
tribuirá mediante las necesarias par
ticiones, todas ellas estancas al polvo, 
el alojamiento para el contramaestre y 
el mecánico, una cámara para este per
sonal, los camarotes del patrón y del 
maquinista y otra cám ara para los 
mismos, teniendo en cuenta que los ca
marotes y cámaras antes enunciados 
han de tener entrada independiente, 
así como también el alojamiento para 
el mecánico y contram aestre y además 
que el acceso a todos estos comparti
mientos tendrá lugar desde cubierta 
mediante un tambucho único. Para la 
debida iluminación se instalarán dos 
lumbreras en cubierta de las necesa
rias dimensiones’ y se aprovechará 
también el tambucho mencionado pa
ra estos efectos.

Se especificarán por el concursante 
las dimensiones y características de 
todas las literas, armarios, taquillas- 
mesas, artefactos de aseo, sillas y de

más enseres necesarios para la habi
tabilidad de todos los alojamientos % 
que ofrezca entregar con el buque.

A continuación del mamparo de po
p a  de los alojamientos se instalará Id 
cám ara de motores, que irá  lim itadá 
a popa por un mamparo estanco. En: 
ella se colocará la m aquinaria p rinci
pal y auxiliar que luego se especifica* 
así como los mandos en forma qu¿ 
sean fácilmente accesibles y de senci
llo manejo. Un arm ario para  los efeCr 
tos de maquinistas se colocará en el 
lugar más conveniente. El piso de la 
cámara será de plancha estriada, coij 
idéntica observación a la que se hacó 
para el piso de los alojamientos, i#  
acceso a la cámara del motor tendrá 
lugar desde cubierta por la bajada an
tes prevista al describir la superes^ 
frucrara.

A continuación de la cámara de mo* 
tores y  separado por el mamparo es
tanco correspondiente se habilitará un 
alojamiento capaz para dos literas, una 
a cada banda y, por último, y separado 
por otro mamparo estanco, estará situa
do el piqué de proa, limitado en su 
parte superior por una cubierta estan
ca que servirá de piso al pañol del 
aparejo y efectos diversos. Tanto este' 
pañol como el alojamiento antes men
cionado tendrán acceso por cubierta 
mediante la correspondiente escotilla 
una lumbrera asegurará la iluminación 
de éste.

Todas las escotillas, lumbreras y tam
bachos que se instalen en cubierta de 
acuerdo con los párrafos anteriores, 
deberán tener una altura de brazola 
sobre cubierta suficiente y disponer de 
medios de cierre y eficaces, debiendo, 
tanto aquéllas como éstos, especificarse; 
y describirse en la proposición. Ade
más, serán situados de forma que no; 
entorpezcan los pases obligados en la' 
cubierta para el manejo del aparejo’ 
cuando la embarcación navegue a vela/ 
Sobre cubierta de la embarcación y á'i 
proa se instalará un pescante para el 
ancla, un aparato para elevar acciona
do eléctricamente y que también pueda 
serlo a mano, y también a proa y hacia 
Ja mitad de la eslora a cada banda y JÓ 
más próximos a la murada se fijarán 
unos encastres para que puedan recí-; 
b ir la base de un soporte troncocónieó; 
para una ametralladora. También irán; 
sobre cubierta todos los elementos de¡ 

i bitas, guía, cabos, etc., necesarios para 
el fácil manejo de la embarcación, así 
como los ventiladores necesarios. ,

Aparatos de salvamento .
Los aparatos de salvamento de la 

embarcación consistirán en un bote de 
eslora no inferior a  tres metros, que se 
calzarán en forma debida y que seráj» 
izado y arriado con la botavara, una; 
balsa salvavidas capaz para diez per-1 
sonas, que deberá ir  debidamente trin
cada, un lanzacabos “Reibel” y un nú
mero de chalecos salvavidas no inferior 
a los de los tripulantes. Además un 
gancho de remolque, con disparador 
debidamente reforzado, se instalará en* 
cubierta para poder prestar ese auxilio 
a embarcaciones de características si
milares. # ’

Aparatas d e  con tra incendios ,— Las, 
disposiciones del vigente Reglamento 
de ap aratos d e  contraincend io  s serán  
teñidas m  cuenta para que la «nabar-
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íación cumpla con lo preceptuado en 
*sta materia.

Tanques.— Para el aceite combusti
ble se utilizará como tanque el doble 
fondo, que estará dividido por medio 
de dos mamparos estancos en tres com
partimientos. Además, en la cámara de 
motores se-instalará un tanque de re
serva ?le aceite combustible, que se ̂ uti
lizará para el .llenado de los demás y 
de umi capacidad-mínima de una to
nelada

-Pare el aceite de .lubrificación se. dis- 
pondrii de un tanque situado en la cá
mara ¿leí motor, de 600 litros de capa
cidad mínima.

Para agua dulce, se instalará un tan
que de capacidad suficiente para per
manecer diez, días en la m ar,'con su 
Correspondiente válvula de desagüe, de 
llenado y de aire y registro de visita; 
este tanque será de chapa de acero gal
vanizado.

Por último, un tanque sanitario de 
capacidad suficiente asegurará el ser
vicio de la ducha, jardines y cocina y 
fcerá alimentado por un ramal, que ten
drá asimismo una toma para el baldeo 
de la superestructura.

Cintón.— El cintón consistirá en un 
medio redondo de 50 X  25 centímetros 
en la regala y otro a la altura de la 
cubierta.

Pintura.-—La embarcación se entre
gará pintada por .una mano de minio, 
de plomo o de hierro, dada en todo el 
Casco antes de echarlo al agua; dos 
¿nanos de pintura inoxidable y una de 
juitiincrustante en la parte sumergida y 
dos manos de pintura negra en la obra 
muerta.

La parte interior de la embarcación 
Irá pintada toda ella de blanco, menos 
en los fondos, en los cuales se usará 
¿solución bitumastic. Además, se pinta
rán de negro los cáncamos, zunchos de 
palos y vergas y el borde superior de 
la chimenea, y de color gris las super
estructura, chimenea y arboladura.

Las guindolas salvavidas se pinta
rán de blanco, y en negro, las letras, 
y por último, com o divisoria entre la 
pintura de la obra muerta y la viva 
se trazará de proa a popa, y a dis
tancia no mayor de 15 centímetros, 
una faja blanca de ocho centímetros.

Maquinaria principal y auxiliar.

El motor principal consistirá en un 
motor “ Diessel” , preferentemente de 
dos tiempos, simple efecto, sin com 
presor y* de una potencia de 260 
B. H. P.

La bancada del motor será de un 
solo bloque. Los cilindros llevarán 
camisas de refrigeración con grifo de 

s*vaS?ado y regulación de la circula
ción, así como las culatas, que serán 
igualmente refrigeradas y llevarán un 
dispositivo similar. Dichas culatas lle
varán orificios para el agua de refri
geración, para el indicador y para la 
válvula de seguridad. Las válvulas de 
admisión del aire al cárter serán si
lenciosas y eficientes e irán provistas 
de resortes para el cierre automático 
del aire. El eje cigüeñal será de acero 
especial, y en los puntos en que di
cho eje atraviesa el cárter irán con 
empaquetaduras que cierren herméti
camente el paso al aire y al aceite.

Las barras serán de acero forjado, 
ncqplaí1̂  ‘ órnente cu su parte

superior al bulón del pistón, sin in
termedio de cruceta. Los cojinetes de 
la barra y dél eje cigüeñal irán reves
tidos de metal antifricción, de la me
jor calidad. El pistón será de fundi
ción acerada. El bulón, de acero es
pecial, cementado y rectificado. El vo
lante será .de las -dimensiones apro
piadas y llevará orificios *en su peri
feria para virar a: m'ano; asimismo lle
vará las marcas de punto muerto, su
perior y arranque.

La cantidad de combustible inyec
tad o  en cada cilindro se regulará au
tomáticamente* pero se podrá variar 
ampliamente el número de revolucio
nes accionando las bombas de com
bustible, de las que deberá haber una 
para cada cilindro, con émbolo de 
acero cementado y rectificado.

El motor se arrancará con aire com
primido por medio de válvula ad hoc . 
Llevará además una válvula automá
tica de arranque, para cargar las bo
tellas de aire. Estas botellas llevarán 
grifo de purga y válvula de retención 
en las tuberías que van a las válvulas 
de arranque de las culatas y a la vál
vula automática; de arranque. Su ca
pacidad total no será inferior a 500 
litros, y la presión de carga no será 
inferior á 12 atmósferas ni superior 
a 30.

El motor accionará su bomba de 
agua de refrigeración y una bomba 
de sentina, de igual capacidad y dis
posición. Estas bombas estarán dis
puestas de tal manera, que cualquiera 
de las dos pueda atender a cualquie
ra de los servicios.

El cambio de marcha del motor se
rá por engranaje reversor, que debe
rá estar montado sobre un brazo de 
la placa de fundación del motor, a 
fin de que éste y el engranaje formen 
un solo conjunto. Los engranajes se
rán silenciosos.

Se especificarán en las proposicio
nes los consumos del motor a dife
rentes potencias, y la capacidad de 
sobrecarga del mismo, aparte de las 
demás características.

Maquinaria auxiliar.
Consistirá ésta en un grupo forma

do por un motor Diessel, de la poten
cia necesaria, al que estará acoplado 
por medio de engranajes un compre
sor, para eventualmente poder cargar 
las botellas de aire de arranque del 
motor, y una dínamo que administra
rá la energía necesaria para el alum
brado, para el motor del aparato de 
levar y para un grupo motor eléctri
co bomba de achique. Con objeto de 
reducir el tiempo de funcionamiento 
del grupo auxiliar antes descrito, se 
instalará una batería de acumulado
res de ferroníquel, de capacidad sufi
ciente para que con pocas horas de 
carga pueda alimentar el circuito del 
alumbrado durante el resto del día. 
Este circuito irá provisto con su co
rrespondiente cuadro y asegurará la 
iluminación de todos los comparti
mientos del buque, así como la del 
reflector. •

Con la maquinaria principal y au
xiliar se entregarán los accesorios ne
cesarios, así como los respetos y pie
zas de recambio usuales, que se es
pecificarán en cada proposición. Asi
mismo se detallarán todos los pertre
chos del casco y aparejos que los li- -

citadores ofrezcan entregar con ]$ 
embarcación (aparte de los que de 
una manera concreta fijan estas ba
ses'), y que serán por lo menos los 
necesarios para que esta pueda em
pezar a prestar servicios * inmediata
mente después de su entrega, bien 
navegando a vela o a motor.

Código internacional de señales.

Un Código internacional de bande
ras con su clave será entregado con 
la embarcación.

Armamento.

Consistirá en un fusil ametrallador^ 
“ Trapote” , de 7 milímetros, con su so
porte, que se entregará con la embar
cación y con un municionamiento de 
1.000 cartuchos.

BASE SEGUNDA

Condiciones que deben satisfacer los 
materiales.

Todos los materiales de cualquier 
clase serán de la mejor calidad, ade
cuados para el objeto a que se desti
nan, y estarán sujetos a sufrir la ins
pección usual en los talleres de cons
trucción, con arreglo a lo que se seña
la en la base cuarta.

BASE TERCERA

Be la ejecución de las obras.-^-Las 
obras se llevarán a cabo con estricta 
sujeción al proyecto aprobado, a las 
modificaciones que la Subsecretaría de 
la Marina civil apruebe y a las órde
nes e instrucciones que respecto a de
talles técnicos que no alteren el pre
cio, diese al constructor el Ingeniero 
encargado de la inspección.

Es, además, obligación de aquél 
efectuar cuanto sea necesario para la 
buena construcción y aspecto de la 
obra, aunque no se halle especialmen
te estipulado en las condiciones fa
cultativas, siempre que, sin separase 
de su espíritu y recta interpretación, 
no altere el precio del contrato y lo 
disponga la Subsecretaría de la Ma
rina civil.

BASE CUARTA

Inspección.— Las obras serán ins
peccionadas por un Ingeniero Nával 
de la Subsecretaría de la Marina civil, 
que será el encargado de comprobar 
que se cumpla lo que estipula la base 
tercera, así como también de que las 
normas de la buena construcción son 
observadas y de que los materiales 
son de la mejor calidad y adecuados 
al objeto para que se destinan. Está 
inspección es en absoluto distinta de 
la que corresponde por Reglamento al 
personal del Cuerpo de Intervención 
civil, comprometiéndose por su parte 
el contratista a facilitar a dicho per
sonal el cumplimiento de su misión, 
apartando cuantos datos o elementos 
les sean precisos para ello.

Correspondencia oficial entre el In
geniero inspector y el con tra tis ta * 
El contratista, por sí o por medió de 
s-us encargados, acompañará al Inge
niero en las visitas que hagava la obra» 
siempre que éste lo exija. Cuando se trate de ¡aclarar̂  injerpretaj: a
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flcar preceptos de las condiciones fa
cultativas o indicaciones de les pla
nos, las órdenes e .instrucciones co
rrespondientes se comunicarán .preci
samente -por escrito al contratista, y 
por escrito también, si éste lo exigie
ra, cualquier otra que se le dé, están-, 
do él a su vez obligado a devolver, ya 
originales, ya en copias,'poniendo al 
pie el “ enterado” , todas las órdenes, 
instrucciones y avisos que reciba del 
Ingeniero inspector de la obra. Cual
quier reclamación que‘ en cuanto -a 
disposiciones técnicas tomadas por 
éste crea oportuno hacer el contra
tista, habrá de dirigirlas dentro del 
plazo precisamente de quince días al 
Ministro de M arina/por conducto de 
aquél, el cual acusará al contratista el 
correspondiente recibo, si lo pidiese.

El contratista no puede recusar al 
personal facultativo encargado de ins
peccionar* las obras. —  El contratista 
no puede recusar al personal, al In
geniero inspector de la obra, ni a sus 
capataces y ayudantes, ni exigir por 
cuenta de la Subsecretaría de la Ma
rina civil, se designe otro facultativo 
para el reconocimiento. Cuando se 
crea perjudicado en los resultados de 
éstas, se procederá como queda dicho 
en el párrafo anterior, pero sin que 
por esto se interrumpa ni perturbe la 
marcha de los trabajos.

BASE QUINTA

Plazo de garahtía y ejecución.— Los 
solicitadores precisarán en sus ofer
tas el plazo en que se comprometen 
á entregar las embarcaciones comple
tas de todos sus cargos y pertrechos, 
así como en el puerto de entrega. El 
plazo de garantía será, por lo menos, 
de seis meses, a contar de la entrega 
provisional de la embarcación.

Responsabilidad del contratista hasta 
la recepción definitiva.

Hasta que tenga lugar la recepción 
definitiva, el contratista es exclusiva
mente responsable de la ejecución de 
la obra contratada y de las faltas que 
en ella puedan notarse, sin que le sir
va de disculpa ni de derecho alguno 
la circunstancia de que el Ingeniero 
inspector haya examinado y reconoci
do durante su construcción dichas 
obras y los materiales empleados. En 

„ consecuencia, cuando el Ingeniero ins
pector advierta vicios o defectos en la 
construcción, ya sea en el curso de la 
ejecución, ya después de cumplida y 
antes de verificarse dicha recepción 
definitiva, podrá disponer que las par
tes defectuosas se construyan por el 
contratista y a su costo.

Abono de las obras.— Forma de pago.

El contrato se entiende a tanto alza
do y a riesgo y ventura, pudiendo ios 
licitadores proponer plazo de abono en 
relación siempre con la obra ya eje
cutada.

No son de abono las mejoras hechas 
voluntariamente por el contratista. El 
contratista, con autorización del Inge
niero inspector, podrá emplear mate
rial de más esmerada preparación o 
ejecutar cualquier otra modificación 
que sea beneficiosa e implique mejo
ra en la construcción o en_los servi- 

. ...

cios auxiliares de la embarcación, pero 
entendiéndose que por ello no tendrá 
derecho avaumento alguno en el precio 
de la contrata, y para el de los plazos 
sólo se. justificará él que corresponde
ría si hubiese éonstruído las obras 
con estricta sujeción a lo proyectado 
y contratado.

No "se reducirá la velocidad de eje
cución de las obras por-retraso de los 
pagos. En ningún caso podrá el con
tratista, alegando retraso en los pagos, ¡ 
suspender los trabajos y reducirlos a I 
menos escala que da que proporcional- ; 
mente correspon da con Arreglo al pla- 
zo en que deban terminar. Cuando es
to suceda podrá la Subsecretaría d é la  
Marina Civil acordar la rescisión del 
contrato. ¡

Por lo que al motor se refiere, el 
plazo de garantía empezará a contar 
desde el día que se termine su mon
taje a bordo y empiece a funcionar, y 
todas las piezas que durante los seis 
meses de garantía resulten inservibles 
por un motivo que tenga ,su origen an
tes de la entrega, especialmente por 
material deficiente, construcción falsa, 
mano de obra defectuosa o mala c i
mentación, deberán ser reemplazadas 
o reparadas por el contratista.

BASE SEXTA

Pruebas.

El motor se probará antes de mon
tarlo a bordo, haciéndolo funcionar 
durante ocho horas a un régimen de 
carga, determinando la potencia en ca
ballos desarrollada y los consumos, 
que no deberán exceder de los espe
cificados en el contrato. Además, el 
Ingeniero inspector podrá someter al 
motor a cuantas pruebas estime opor
tunas para asegurarse de su perfecto 
funcionamiento.

Cuando se eche al agua, la embar
cación, y una vez terminada y debida
mente cargada/se determinará por una 
prueba de balance la posición del cen
tro de gravedad a fin de comprobar la 
estabilidad de la embarcación.

También se someterá la embarca
ción a una prueba de resistencia y a 
otra de velocidad.

La prueba de resistencia consistirá 
en hacer funcionar el motor a toda 
fuerza y sin interrupción con la em
barcación en cargá máxima durante 
doce horas. Esta prueba podrá hacer
se sobre amarras, y a su terminación 
se reconocerá el motor, comprobándo
se que no ha habido recalentamientos 
ni anormalidades y se destaparán los 
cilindros para cerciorarse que no pre
sentan defecto alguno.

La prueba de velocidad consistirá 
en hacer tres corridas en ambos sen
tidos sobre una base media para de
terminar la velocidad de la embarca
ción a media carga, que no podrá ser 
inferior a «once millas.

Después de esta prueba se seguirá 
navegando libremente durante dos ho
ras para comprobar el buen funciona
miento del motor y de sus aparatos au
xiliares. Las pruebas anteriores se 
aprovecharán para comprobar los con
sumos especificados en el contrato y 
también para cerciorarse del buen fun
cionamiento del cambio de marcha.

Sida embarcación no alc0**3^  ^  xx* 4

locidad de las once millas previstas, « í  
contratista será responsable del pago> 
de las siguientes multas:

Si el defecto en velocidad fuese igual 
o menor de un cuarto de milla, 5.09® 
pesetas.

Si ebdefecto en velocidad fuese igual 
o inferior a media milla y superior é 
un cuarto de milla, $0.009 pesetas.

Por último, si el defecto en .yeíocida® 
fuese superior a , media -milla, sería 
causa de rescisión del contrato.

De todas las pruebas a que se >refie« 
ren los párrafos anteriores, se exten
derán actas en las que se harán cons
tar los resultados e incidencias de las 
mismas y que .serán firmadas por el 
contratista o un delegado autorizada» 
el Ingeniero Inspector de la obra y por 
los demás elementos que integren la 
Comisión de pruebas si la* Subsecreta
ría de la Marina civil estimase oportu
no nombrar una para estos efectos

BASE SÉPTIMA

R ecepción provisioiial de la ohrtiL

La recepción provisional de la obra 
se efectuará en el lugar de la construc
ción, ante una Comisión nombrada poir 
la Subsecretaría de la Marina civil, y  
con la asistencia del contratista o de su 
representante, debidamente autorizado.

Si expresamente requerido el contra
tista no asistiera o renunciase por es
crito a este derecho, conformándose »d0 
antemano con el resultado de la ope
ración, el Ingeniero acudirá a la Supe
rioridad para que de nuevo le requie
ra, y si tampoco asistiese, la Superio
ridad le nombrará a su costa un repre
sentante de oficio.

La recepción consistirá, en primer 
lugar, en el examen de las actas de 
pruebas, a que se refiere la base sexta, 
en un reconocimiento general de la 
embarcación y del motor y en una 
prueba de navegación a la vela en la 
forma que la Comisión estime y que 
servirá para cerciorarse del buen fun
cionamiento del aparejo.

Del resultado de la recepción se ex
tenderá un acta que, firmada por todos 
los asistentes, se remitirá a la Subse
cretaría de la Marina civil.

Si se encuentra la obra en buen es
tado y con arreglo a condiciones, será 
dada por recibida provisionalmente y 
se entregará al uso, empezando el pla
zo de garantía.

Si la embarcación no se hallase en 
estado de ser recibida, se hará constar 
así en el acta, y el Ingeniero de la Co
misión señalará al contratista precisa- 
y detalladamente los defectos observa
dos, fijándole plazo para redimirlos, 
con arreglo al contrato, expirado el 
cual, se hará un nuevo reconocimiento 
para la recepción de la obra.

Si el contratista no hubiese cumplido 
se declarará rescindido el contrato por 
no terminarse en el plazo estipulado, a 
no ser que la Subsecretaría de la Ma
rina civil crea procedente conceder un 
nuevo plazo, que será improrrogable.

Los gastos de las pruebas, así. como 
los de las pruebas de recepción ¿provi
sional, serán de cuenta del contratista, 
el que suministrará todo el material y  
élementos necesarios para las mismas.

Liquidación general del contrato. 
Pasado el plmo de garantía se proce-
r W A  A la j^W)MQrÍÓn W
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formalidades señaladas para la provisional, y  si se encuentra la embarcación en pérfecto estado, salvo los dete- >ioros y desgastes naturales por el usó Sk que haya sido destinada, se dará por ’ recibida y quedará el contratista relegado de toda responsabilidad respecto de ella. En caso contrario, se procederá en los términos prescritos para la provisional, ampliándose en este caso plazo de garantía.No se entenderán hechas las recepciones, tanto provisional como definitiva, y de realizarse tendrán vicio de nulidad tales actos, hasta que se hayan ^verificado con las formalidades que preceptúa el número sexto del artículo 4.° del Estatuto provisional de la Intervención general de la Administración del Estado (antes del Tribunal Supre- de la Hacienda pública).

BASE OCTAVA
La Administración se reserva el derecho de aceptar libremente la proposición que considere más beneficiosa, j&in atenerse sólo al precio ofrecido, o VI de rechazarlás todas.

BASE  NOVENA
Los solicitadores deberán en su proposición exponer no -sólo el presupuesto para las tres embarcaciones que señala este pliego, sino también la cifra  que alcanzaría el presupuesto si fuesen jpatro la s  embarcaciones a construir.

QJiego de condiciones legales y de derecho, con arreglo a Ies cuales se saca a concurso público la  construcción para la Subsecretaría de la Marina civil de tres embarcaciones con propulsión a motor y a la vela, redactado con arreglo a io que determina el vigente Reglamento de contra
tación.

Objeto del concurso.
1.ft El objeto del concurso es; la l&quisieión por. la Subsecretaría de fe Marina civil de tres embarcaciones con motor y vela, destinadas a la v igilancia de la pesca.

Oficinas  donde están de manifiesto  las bases.
2.a Las bases para este concurso público, a las que deberán ajustarse io s asistentes al mismo, estarán de ¡manifiesto en la  Secretaría gerieral de la  Subsecretaría de la Marina civil.

Fecha  y sitio del concurso y  presentación de proposiciones.
3.a El concurso se celebrará a los . treinta días de la aparición de estas[bases en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , ante una Comisión que se nombrará por la Subsecretaría de la Marina civil al efecto.Las proposiciones podrán presentarse a dicha Comisión en el acto del Concurso durante un plazo de treinta

fiinuíos, que se concederá para ello, arnbién podrán presentarse en la Secretaría general de la Subsecretaría la Marina civil cualquier día, no jferiaáo, en horas hábiles de oficinas, Hender ej día en que se publiquen los .

anuncios correspondientes en la. Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  Diario Oficial del Ministerio de Marina. El p l ie g o  d e  b a 
s e s  para e s te  c o n c u r s o  se  in s e r ta r á  
ín te g r a m e n te  e n  la  G a c e t a  y  Diario Oficial del Ministerio^ de Marina,E n las Delegaciones m arítim as se rec ib irán  tam bién proposiciones en horas hábiles de oficinas, hasta  cinco días antes del fijado para  el concurso.

Forma de las proposiciones.
4>R Las. proposiciones; redactadas en castellano, se p resen tarán  en p liego cerrado; serán  enteram ente libres, sin sujeción a ¡modelo; estarán  extendidas con pólizas de 3,6'0 pesetas, clase sexta, y ten d rán  debidam ente salvada cualquier enm ienda o raspadu ra. En ella se consignará de una manera  explícita y  concreta lo siguiente:a) Plazo de construcción y en trega, a p a r t ir  de la firm a de la escritura.b) P recio  en pesetas, po r el que a  riesgo y ven tu ra  se com prom eten a entregar el m aterial, libre de todo gasto.c) Aceptación de las condiciones contenidas en las presentes bases.A Ja proposición se acom pañará, adem ás de lo que expresan las bases facultativas que figuran a continuación, cuantos docum entos juzguen necesarios los concursantes p ara  que la M arina se cerc io re  de que efectivam ente se dedican a la clase de construcciones o sum inistros a que se re fiere el concurso y que ofrecen la suficiente garan tía  p o r su. crédito  industr ia l o p o r trabajos análogos que hayan ejecutado.Las Sociedades o Com pañías que acudan al concurso deberán acompañar a sus proposiciones los documentos necesarios para acreditar su existencia, personalidad jurídica y la de los que presenten la proposición en su nombre..Si fuesen Socie da des mercantiles, acompañarán además certificación de inscripción en el Registro Mercantil.Las Empresas, Compañías o Sociedades que deseen tomar parte en el concursos deberán acreditar, en cumplim iento de lo dispuesto en el artículo 6.° del Real decreto número 2.413 de 24 de Diciembre de 1928, mediante la oportuna certificación, que unirán a sus proposiciones, que no forma parte de las mismas ninguna de las personas comprendidas en los artículos 1.° al 4.° de dicho Real decreto, siendo rechazadas las proposiciones que carezcan de este requisito. Depósito provisional ,

5.a Para tomar parte en el concurso deberá el Imitador presentar cédula personal y acompañar a su proposición, pero fuera del sobre que la contenga, un documento que acredite haber impuesto en la Caja general d© Depósitos o en las Sucursáles de las provincias, en metálico o en valores admisibles por la ley, en concepto de depósito, para garantir la proposición, la cantidad de treinta y cinco m il pesetas (35.000 pesetas).
Aceptación de proposiciones.

6.a La Subsecretaría de la Marina

Civil ap reciará  en conjunto cada una de las proposiciones, sin  atender sólo al precio ofrecido, y aceptará la que 
; estim e más beneficiosa o.las rechazará 

todas,, podiendo tam bién antes de dicta r una u otro resolución inv ita r a i auto r o autores de una o más p roposi
ciones a que in troduzcan  en ellas de
term inadas modificaciones respecto a 
puntos que no se hallen taxativam ente 
fijados en las Bases. La respuesta que a dicha inv itación  dé el requerido  de
berá  concretarse a m anifestar si acce
d e  o no a las m odificaciones que se le 
piden, sin que pueda cond icionarla  con la p roposición  de otra por su 
parte. Fi nza definitiva.

7.8 E l adjud icatario  im pondrá como fianza definitiva, en los mismos 
térm inos que el depósito p rov isional de que tra ta  1-a Base 5.a y en el misino 
plazo m arcado en la Base 7.a para  é l 
otorgam iento de la escritu ra  la  can tidad  a que asciende el 10 por 100 del 
precio  del servicio ad jud icado .

Escritura.
S,G El concursante a quien se ad 

judique el servicio deberá form alizar su contrato  por escritu ra  pública, y 
con tal objeto se p resen tará  en la Se
c re ta ría  general de la Subsecre taría  de la M arina Civil dentro  del plazo de 
diez días, contados a p a r tir  de los seis 
siguientes a la fecha de la ad jud icación del concurso, p rev ia  citación de 
d icha Secretaría, y constitución  de la fianza.

Si el ad jud icatario  no se presen tase a otorgar la escritu ra  o no im pusiese la fianza definitiva de que tra ta  la Base an terior, im pidiendo que el con trato tenga efecto, in c u rrirá  en las res- 
i ponsabilidades que prefija el a rtícu lo 51 de la vigente ley de H acienda pública. Multas.

9.a Las m ultas que el adjud icatario  
satisfará  p o r dem ora no justificada y  
apreciadas en la realización del servi
cio objeto de este concurso, en el p la
zo que se estipule en el contrato , serán  
las que a continuación ss expresan ;El uno por ciento (1 por 100) del importe total del contrato, por el primer mes de retraso.El dos por ciento (2 por 100) del - mismo importe, por el segundo mes. El tres por ciento (3 por 106) de igual importe por el tercer mes.Dichas multas serán en su aplicación independientes unas de otras, y, por lo tanto, acumulables. Cumplido el tercer mes de la demora, la Subsecretaría de la Marina Civil podrá rescindir el contrato.

Rescisión del contrato.
10. Serán causas de rescisión del contrato las consignadas en el vigente Reglamento de contratación de servicios y  Obras de la Marina, de 4 de Noviembre de 1904, con los efectos en él determinados, pudiendo también la Administración rescindirlos, con pérdida, por el adjudicatario, de la fiap- za constituida en garantía del cumpli- imiento de él, una vez transcurrido el
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plazo de tres meses que, como límite 
de demora para la terminación y en
trega de las obras, puntualiza la con» 
.¿lición novena, que antecede; todo sin 
perjuicio de quedar subsistentes cual
quier clase de multas impuestas.

Pago del■ servicio.
11. El abono del servicio objeto 

de este concurso tendrá lugar por cer
tificación bimensual de. obras ejecuta
das. Certificaciones expedidas por la 
Comisión inspectora del servicio jus
tificará las realizadas en forma y ad
mitidas durante dicho lapso de tiem
po y en el bien entendido que cual
quiera que sea el importe de dichas 
certificaciones el total del valor del 
servicio realizado y entregado a satis
facción no podrá exceder de la canti
dad a que asciende el importe del 
contrato. A los electos del párrafo an
terior, el Ingeniero inspector hará 
mediciones .parciales del volumen de 
obra ejecutada, pudiendo rebajar' de 
su importe hasta una quinta parte 
..cuando así lo aconseje alguna cir
cunstancia especial, que deberá ex
plicarse. El contratista, que podrá 
presenciar las mediciones parciales, 
deberá expresar su conformidad o ha
cer, en caso contrario, las reclama
ciones que considere oportunas, en la 
forma que se indica en la base corres
pondiente.

El percibo por el adjudiccijH.o/ del 
importe de cada certificación de que 
se deja hecha mención, lo será por el 
libramiento correspondiente que, pre
via la liquidación oportuna que para 
cada caso y con presencia de dicha 
certificación será practicada, habrá 
de ser expedido por la Ordenación 
de Pagos del Ministerio de Marina 
sobre la Tesorería de Hacienda de la 
provincia que interese el contratista 
en el término de treinta dias, a par
tir desde el día en que se reciba* en 
dicha Ordenación la liquidación co
rrespondiente, y sin que el adjudica
tario tenga derecho al abono de in
tereses de demora por <el retraso que 
los pagos pudieran sufrir.

Si se propusieran plazos de abo
no en relación con la obra ejecutada, 
lo serán teniendo en cuenta que el 
pago se hará en relación con los pre
cios unitarios que se fijen por el con
tratista en su proposición, pero re
servándose del importe de-las certifi
caciones que se expidan un 20 por 
100, que no le será abonado a aquél 
hasta el momento de la recepción 
provisional, si así procediese, tenien
do en cuenta el total abonado, ya que 
éste no podrá sobrepasar nunca del 
que en la proposición se determine.

Accidentes del trabajo.
12. Se entenderá que el contrato 

entre el contratista y los obreros qiu* 
emplee en tas obras eitvrá ajustado 
a lo prevenido en el Real, decreto da 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 21 de Junio de 1902, y que el 
contratista -cumplirá lo dispuesto en 
el Código de trabajo aprobado por 
Real- decreto-ley de .23 de Agosto de 
1926 sobre accidentes del trabajo.

El adjudicatario, al firmar el con
trato, prestará fianza bastante para 
garantizar el pago de las indemniza
ciones corresD’Qndientes a los acci

dentes del trabsjo que puedan sufrir 
sus obreros, a no ser que justifiquen 
haber asegurado a éstos en debida 
forma contra dichos accidentes.

Retiro obrero .

13. Los que tomen parte como li
diadores en este concurso deberán 
acreditar que han cumplido las dis
posiciones vigentes sobre el retiro 
obligatorio respecto a sus obreros.

Gastos.
Í4. Serán de cuenta del contratis

ta: Jos derechos del Notario que asis
ta ai concurso, el pago de la escritu
ra del contrato y una copia testimo
niada de la misma, que deberá entre
garse a la Subsecretarías de la Marina 
civil a los quince días de recibirse la 
copia de aquélla; la ele 10 ejemplares 
impresos de la misma; los derechos 
reales que devenguen el contrato y la 
fianza; los derechos arancelarios del. 
material que por no producirse en la 
Península introduzca del extranjero; 
impuesto de pagos al Estado, timbres 
y contribución industrial y demás 
impuestos establecidos o que se esta
blezcan durante la ejecución del con
trato.

Garantía e inspección de trabajo.
15. Las obras en construcción y 

pruebas serán inspeccionadas e in
tervenidas por la persona o Comisión 
que designe la Subsecretaría de la Ma
rina Civil, la que tendrá entrada li
bre en los talleres o establecimientos 
del constructor, y recibirán de él 
gratuitamente cuantos elementos con
sidere necesarios para cerciorarse de 
la buena calidad de los materiales o 
aparatos empleados; pudiendo recha
zarlos todos cuando a juicio de la Ins
pección no reúnan las condiciones es
tipuladas, aun después de puestos en 
la obra, quedando el contratista obli
gado a reponerlos por su cuenta cuan
tas veces se lo ordene la Inspección,

La Coibisión inspectora podrá so
meter los materiales a las pruebas que 
estime oportunas, rechazándolos si 
los juzga deficientes. Se entenderá que 
los plazos para reposición de efectos 
rechazados serán los ¡mismos que los 
concedidos para entregarlos, sin que 
por ello quede exim ido de las multas 
por demora.

La Comisión inspectora expedirá las 
certificaciones que acrediten el derecho 
al percibo de los plazos y de la recep* 
ción provisional, que servirá para em
pezar a contar el plazo de garantía.

La Comisión inspectora resolverá 
todas las cuestiones de orden técnico 
que surjan, sin p a ju icio  del derecho 
del ronL^t.isia para recurrir ante eda 
Subsecretaría concra los acuerdos de la 
Comisión. •

El contratista debe responder de to
das las acerías, deficiencias y desper
fectos que se produzcan o se descu
bran durante el plazo de garantía, a 
no ser que provengan de causas de 
fuerza mayor ó de culpa de la Admi
nistración o de sus dependientes.

Cumplimiento de la ley de Conta
bilidad.

16. El contratista auedará sujeto a

las prescripciones de la vigente ley de, 
Contabilidad y a las de las leyes y¡ 
Reglamentos vigentes en materia de 
contratación de servicios y ¡obras de la 
Marina en lo que sean aplicables, así; 
coma a las demás disposiciones en vi
gor sobre contratación administrativa! 
del Estado.

Inteligencia y cumplimiento de con-* 
trato.

 ̂17. En la inteligencia, interpreta
ción, cumplimiento, rescisión y efectos:, 
de este contrato, se .ajustará el adju
dicatario a los acuerdos de las Auto
ridades competentes de la Subsecreta
ría de la Marina civil, sin que contra 
ellos tenga otro recurso que el conten- 
ciosoadministrativo cuando proceda.

Protección a la industria nacionaL
18. Podrán presentar proposiciones 

a este concurso las personas, Socieda
des y Compañías nacionales por sí o 
por personas que legalmente lo repre
sente.

El contratista cumplirá lo prevenido 
en la legislación vigente sobre protec
ción a la construcción naval (Decreto- 
ley de 21 de Agosto de 1925), y (Re
glamento de 6 de Septiembre de 1925),

Jornada legal de trabajo.
19. Los lidiadores están obligados a 

declarar en sus proposiciones las re
muneraciones mínimas que perciban, 
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras, así como 
el quedar sometidos a cuantas obliga
ciones impone la legislación vigente 
sobre esta materia.

M I NI S T E RI O D E T R A B A J O  
Y PRE VI SI ON

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis* 

puesto que ínterin se provee la Presi
dencia de la Primera Agrupación dei 
Jurados mixtos de Cartagena, se en< 
cargue de presidir dicho Organismo 
el actual Vicepresidente de la Según* 
da Agrupación D. Pedro Gimen o Es* 
pejo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 dé Abril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros de la 
Sección de Patronos y Camaleros efe? 
Jurado mixto de la Industria Hotelera, 
de Valencia ,

Este Ministerio ha dispuesto qm  1* 
representación obrera de la exprese?
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da Sección quede constituida de la 
tjnanera siguiente:

Vocales efectivos: D. Eduardo Gar
cía Capilla, D. Ramón Arus Net, don 
Vicente . Rueda Casino, D. Francisco 

■Marín Sanchiz, D. Juan *A. Herrero 
¿Montijano, D. Francisco Vita Suez y 
vD.*José trusa ! Font.

Vocales suplentes: D. Bernardo Es
paña Pastor, D. Raimundo Martínez 
¡Rodrigo, D. Joaquín Goméz Sebastiá, 
|D. Julio Ramírez Riiiz, D. Jesús Blanch 
Baixafli, D. Eloy Barroso Carmet y 
(D. Julián Coll Pérez.

' Lo Que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Abril 
’de 19{3.

[FRANCISCO L. CABALLERO 
Jeñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia del 
concurso promovido al efecto, 

i Este Ministerio ha dispuesto que 
 ̂ aea nombrado Secretario del Jurado 
; mixto de Trabajo rural de Guadalajja- 

ra D. Julio Benito Alfaro.
Lo que digo a V. I. pa*ra su conoci- 

j miento y efectos. Madrid, 11 de Abril 
| de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
I
‘ Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por los seño
res que a continuación se mencionan 
solicitando el subsidio a las familias 
numerosas:

Considerando que las peticiones se 
ajustan al Decreto-ley de 21 de Junio 
de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de conformidad con el De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 de Diciembre pró
xim o pasado, se otorguen a los cita
dos solicitantes la calidad de benefi
ciarios de dicho subsidio con dere
cho al prorrateo de la cantidad de pe
setas 782.500; consignadas en el capí
tulo 4.10, articulo 5.°, concepto “ Sub
sidio para las familias numerosas” , 
del presupuesto de este Ministerio del 
pasado año, ia tenor de lo dispuesto 
en el citado Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de fecha 
27 de Diciembre último.

r  V; Provincia de Alava.

José Arregui Sarria.— Vitoria, C. bív 
rrio Santa Isabel.

Bernardo Sauz Aguiiar.— Cuarlaiígo 
(Zuazo), Anoa.

Félix Pérez Segura. —  Vitoria, C. 
.Cheque!a, 2, segundo.

Eugenia Alicante.— Aspárrena, Ara- 
ya.

Ambrosio Díaz de Guereña.— Vito
ria, C. Zapatería, 56, primero.

Segundo Monte López Araya.— Ei- 
burgo, Tlijona, C. Hijona.

Donato Ápraiz.— Valle de Oquendo.
Pedro Bilbao Solano.— Lodio, Llo- 

dio.
Eustaquio Ibargueclii Usaola.— Vito

ria, Averasturi.
v Pablo López Lacalle. —  Vitoria, C. 

Barrio Prado, 6.
Luis Ibasote Cerio.— Vitoria, C. San

tiago, 10.
Feliciano Iñíguez de Gordoa.—Vito

ria, Alí.
Tomás de Ilaiduya Teredia.— Aspá

rrena, Araya.
Juan Fernández de Mantanco.—Vito

ria, Oreitia.
Ramón Fernández de Retana.—Vito

ria, Betoño.
Simón González de Langarica.—Vito

ria, Ilárraza.
Antonio González Gasibal y Aguirre. 

Vitoria.
Apolinar Bideguren Oyarzábal. — 

Oquendo, C. Barrio de Villachica, 54.
Benito García Villaloín. —  Vitoria, 

C. Fuero, 45.
Perfecto López Luzuriaga.—Vitoria, 

Arcante.
Pedro Quilchano Urcelay. — Vitoria, 

Vitoria.
Juan Martínez Villamera.—Vitoria.
Bautista Valle Martínez.—-Berguenda, 

C. Real, 3.
Félix García García*. —  San Vicente 

Arana.
Luciano Quintana Urturi. — Iruraiz, 

Aeibu.
Manuel Ruiz de Larrea Santiago.—  

Elburgo, Arbulo.
Simón Rueda Murquia. — Cuariango, 

Echevarri.
Narciso Rosa Expósito.—Llodio.
Federico Pérez de Arenaza,—-San Mi- 

llán, San Román.
Pedro Moya García.—Iruraiz.
Moisés Sáenz Elejalde. — Bernedo, 

C. Abajo, 1.
Evaristo Orio Valencia.— Barriobur- 

to, C. Nuevar5.
Luis Elorza Iturrate.—Zuya-Altube.
Aniceto Larreina Domaica.—-Berne

do-Angos tina. /
Juan Larrazabal Eguiiuz.— Zuya, C. 

Villa Murguía.
Casimiro La-fuente y Mazorriaga.—  

Zuya, C. Villa de Murguía.
Lo que participo a V. E. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 8 de Abril de 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señores Director general de T rabad

Gobernador civil de la provincia de
Alava, ̂ Ordenador de Pagos por
Obligaciones de este Ministerio y
Habilitado "del mismo.

limo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por los seño
res que a continuación se mencionan 
solicitando el subsidio a familias nu
merosas :

Considerando#que las peticiones se 
ajustan al Decreto-ley de 21 de Junio 
de 1926,

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer, de conformidad con el J^e- 
crei-o de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 de Diciembre pró
xim o pasado, se otorgue a ios citados 
solicitantes la calidad de beneficiarios 
de dicho subsidio con derecho al pro
rrateo de la cantidad de 7o2.5Q0 pese
tas consignadas en el capítulo 4.°, ar
tículo 5.*, concepto “ Subsidio para las 
familias numerosas” , del presupuesto 
de este Ministerio del pasado -año, a 
tenor de lo dispuesto en el citado De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de fecha 27 de Diciem
bre último.

Provincia de Burgos.

Ciriaco García Hernando.— Humada, 
C. San Miguel, 6.

Cayo Cob Esteban.—-La Horra, C. 
Extrarradio.

Eduardo Fernández Diez.—Valle de 
Valdebezana.

Avelino Alonso Labarga.— Fuentebu- 
reba, C. Iglesia, 7.

Juan Pérez Marroquíñ. —  Fuentebu- 
reba.

Eulogio de la Fuente Diez. —  Olmi- 
llos de Muño.

Augusto Hernández Sanz.— San Juan 
del Monte.

Emiliano Rubio Oreta. —  Peñaranda 
de Duero.

Pedro de la Fuente Pérez.— Fuente- 
cen.

Angel Martín Cerro.— Críales, C. Mo
linos de Críales.

Jenaro Martínez Sáiz.— Merindad de 
Montejo, Agüera.

Gregorio Llanos Sal azar. -— Río de 
Losa.

Doroteo Mardones Relio so.— Río de 
Losa, C. Junta de Río de Losa.

Pedro Ochoa Llanos. —  Yillaluenga, 
Junta de Río de Losa.

Ubaldo Susilla Cueva.— Humada, C. 
San Miguel.

Florencio Lastra Mediavilla.— Orde- 
jón, Humada.

Aureliano Alonso Fuente.— Arenilla* 
Aa Villadiego.. • *
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Claudio Z orrñ la A rroyo .-L o to r Que
dar/

Félix Pascual Ruiz.— C antabrana.
Benito M artín M artínez. —  H um ada, 

C. San Juan.
Pedro Pérez Fontaneda.— Congosto, 

Humada, C. San Pedro.
Víctor Y elturra García.—  H um ada, 

C. Rosario.
Emilio H ernando Cabrerizo.— B ur

gos, C. Isla, 31.
Toribio H errero  M artín. — Villanue

va de Odra, ,C. San Miílán, 14. * '
Angeles López Fernández.-— Medina 

de Pom ar, C. Santa Cruz, 8.
Esteban H ernando  H ernando. — Vi- 

»
iladalijo, E squerra.

Juan Montoya Gutiérrez, — Castrillo 
de Ríopisuerga.

D ionisio Blanco Fernández.— Gredi- 
11o de Polera.

Manuel Fernández M aría.— M iranda 
de Ebro, C. Castrillo.

Vicente Diez Diez.—Yaldebezana, C. 
Castrillo.

Martín UU'ibarri.—M iranda de Ebro, 
C. Alcalá Zam ora, 4.

D esiderio Antolín Manso.— Yillaqui- 
rán de los Infantes.

Victoria Barco,— Ameyugo.
Benjam ín García Pulgar. — M iranda 

de Ebro, Cuartel de Oeste.
Felipe Alcalde Espiga.— Yillamil, Ca- 

yuela.
F rancisco S antam aría Peña.— B ur

gos, Villaluda, C. Iglesia.
Augusto H ernández Sapz.— San Juan 

del Monte.
N orberto Carrasco Pascual.— Casti

llo de la Vega, C. Nueva.
José B arriuso  García. — Fuencalien- 

te, Humada, C. Santa Agueda.
Manuel F rías Maestre. —  V illam ayor 

de los Montes, C. Campillo, 1G.
Serapio Moro Cofres,— Anguis, P. de 

la República.
Gregorio Pérez Calvo.— Villalvilla de 

Villadiego.
Francisco García García.— Arija.
Simón García F ontaneda.— Arija.
Feliciana Isla M artínez.— Arija.
José Ortúñez García.—Villanueva de 

Odra.
Domingo Fernández Cestafe. — La 

Puebla de Arganza, C. Concepción, 18.
Pedro González Pascual. — Fuentel- 

césped, C. Torres, 4.
Francisco S ierra Poza. — A renillas 

de Villadiego.
Pascual Ortega Arche. — Regumiel ' 

de la S ierra, Fuente, 24.
Lino Manjón K!dalgo.— Arija. Seda- 

no, B. Obrero, 130.
Pedro Alejo Sanz.—Trotóles de Es- 

guevas.
V ictoriano Angulo M artínez.— Jun ta  

del Río Losa >

Em ilio Domingo Dom ingo.— Baños 
de Y aldearado, C. Real, 8.

P ascual M artín A rroyo. — R etuerta, 
C. Cruz, 21.

Justo H erre ra  Domingo.— Baños de 
Valdearados, C. Santiago.

Teófila Muñoz Miguel. —  Burgos, C. 
San F rancisco , 3 8 .:

Baldom ero M artínez Alonso.— Revi- 
llarruz. i

Andrés P echarrom án  P echarrom án, 
Lerm a, C. Vista Alegre. *

B raulio Bodegas* N ajarro .—M iranda 
de Ebro, C. A lcalá-Zamora, 42.

D avid ¡Pérez Ruiz.— Sotresgudo. 
F austino  Plaza Vélez, — P eñaranda 

de Duero, C. Cuevas.
Miguel Jim eno H ernán .— P eñaranda  

de Duero, C. Real.
Gabriel Alonso Gómez. —  Valdebe- 

zana.
Bartolom é Villagra Pérez.—P eñ ara n 

da de Duero.
F ernando  A paricio P ardo. —  Santi- 

báñez de Zarzaguda, B. de Miñón, 
Viíores Caño Gómez.—F resneda de 

la S ierra, C. Mayor, 46.
Alberto Ortiz S ierra .— F resneda de 

la S ierra , C. En cim era,' 17.
Ezequiel Maza Sañudo.—M. de Mon- 

tija. *
José López, E ncina.— M. de Montija, 
Gregorio Diez González.— Villasillos, 

C. Real, 43.
F lo rián  Cilla, M artín. — Gumiel de 

Izán, M irozán.
Gregorio fPeñalva Pérez.— Quintan a- 

rraya .
Felipe Tomé García.— Lerma, 
N arciso Ruiz Sáiz.— Arija.
Teodoro P uente B arredo.— Arija. 
P onciano Núñez Gabriel.-—Baños de 

V aldearados.
Elias Iñíguez Gómez. — San Vítente 

del Valle.
F rancisco  Ibáñez de P edro .— Regu

m iel de la S ierra, C. San Pedro , 114.
V alentín de Miguel Marcos.—Quin- 

tan ar de la S ierra.
Santiago M edrano Guevara.— Quinta- 

nar de la S ierra.
Juan Rubí Salacín.— V illaverde Mo

jí?  a.
M axim ina Rasines Oveas. — Pan- 

corbo.
Pedro  Yubito Rodríguez. — Los Al

tos, C. P rados.
D em etrio  López Arana,.— Puebla de 

Arganzón, C. San Juan, 12.
M elquíades M ontoya L aiteg u i.— La 

Puebla de Arganzón, C. Santa María, 
num ero 39.

Clemente García. — Agüera, M. de 
Montija.

Lorenzo Puesta,m endía M artín. — 
M erindad de Montija, Agüera.

Miguel San M artín H errero . — La 
Aguilera.

T im oteo Yudego A lvo.— Pam pliega^ 
Nem esio Margueta Varona. — P an- 

corbo, C. R eal..
F lo ren tín  Moral Alvillo.—FrandovD  

. ner, C. San Roque, 3.
F ederico  M artín Garcés.— Gumiel d© 

Izán, C. Real.
Julio  González Rico.-— Villadiego, 

Mayor, 8.
G abriel Zulueaga G am io .— M edina 

de Pom ar, C. E stación. '
Em iliano Gómez González. —  Villa- 

sante.
F ortunato  Espinosa Rubio. —  Villa- 

I m ayor del Río.
Gorgonio Juárez V icario.—T apia de 

Villadiego, C. Vizcaya. * ■
Jorge Domingo Andrés.— Q uintanar 

de la S ierra.
V ictoriano de Cos García.—Aran da 

de Duero, Burgo de Osma, 27.
Felipe Alegría Arango.— Q uintanar 

de la, S ierra, Juego de Pelota.
Ciríaco Rodríguez M artínez. — Ca* 

m enia, Real de Brulles.
M anuel P érez Moreno. — A randa da 

Duero, B. de la Estación.
Casim iro Gallego T urrien tes .—Belo- 

rado . I
Sofía Diez A lhajara.— Soncillo. ^
F austino  M iranda Palacios.— Baños 

de V aldearados.
Orencio M adrid Ortega.—Baños de 

Valdearados, C. Fuente. <■
Teodoro Burillo Portugal. — Regu

m iel de la S ierra, C. Real, 47. !
¡ D em etrio Eguiluz Irib a r.—Belorado 

C. Mayor, 22.
Tom ás Cañizal y Repila.— Azandilla,

C. Plaza, 20. ¡
Ceferino M inguito Benito.— Quema- . 

da, C. Castilla, 24.
Luis P erdiguero  Gil.— Santa Cruz de 

la Calzada.
W enceslao Sancho A lvarez.— Pam - 

pliego, Waraba,.
Agustín P uerta  Pérez. — Briviesca,j 

Revillagodos.
Pablo Rom era Rubio. — Boada de; 

-Roa, C. Solana, 72.
Fernando M artín Diez.—Santaolalla 

del Valle, C. Redonda. V
Eustasio Ortega Leeiñana.—Medina ! 

de Pom ar, C. H errerías. )
Moisés Coruña Nebreda.—Villanueva 

de Gumiel, C. C antarranas, 15. |
Justo  M artínez Alonso.—Oña. \
Damián Gutiérrez Campo.—Santaola-* 

lia de Bureba.
Saturnino Miraballes Bravo.—Roa. ■'{ 
A polinar Ruiz Hernández.—Palacios,^ 

C. Rinconada.
Ignacio Ruiz Argüe so.—- Alfón d#^ 

Santa Gadea. /j
Angel M artín Andrés.—Bildiestre del \ 

P inar.
F lorentino Mate Santa María.— 

pliega.
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Lucio Ruiz Cobaleda —Quin lanar de 
Ja Sierra.

José Serna García.—Topdueles, G. 
Pozo la Sabina, 5.

Andrés Marios Casas.—Gumiel del 
Mercado, C. Almas.

Cirilo Anión Martínez.—Miranda de 
Ebro, camino de Barjas.

Raimundo González González.—Villa- 
tuelda, C. Abajo, 37.

Marcelino Oyarra Abella.—Bclorado, 
R. de Miguel.

Ildefonso Fontaneda Hera.—^Villadie
go, C. Real de Barruelo, 17.

Victoriano Molinero Simón.—Regu- 
miel de la Sierra, C. Real, 81.

Andrés Carrasco Arnáiz.—Montanas, 
C. Real.

Félix Juez Bernabé.—Tiniellos de la 
Sierra, C. La Plaza.

Esteban Oña Ruiz.—Valle de Tobali- 
na, San Martín de Don.

Pablo Lázaro Ortega.—Roa.
Victoriano Esteban Múñez.™Quema

da, C. Garres.
Lazagerio Fernández Dehesa.—Rastri

llo de Riopisuerga, C. San Roque, 17.
Félix Gil de Pablo.—Serenilla de las 

¡Dueñas, C. Extramuros.
Pablo Arranz Miño.—La Gueva de 

Roa, G. Vega.
Oliva Cancela.—Roa de Duero.
José Lucas Durán Hidalgo.—Azuaga, 

San Gil, 5.
Vicente González Redondo.—Arcos 

de Llana.
Alejandro Arranz Martínez.—Redan- 

ga de Roa, C. Despoliados, 8.
Constancio Olaya Arranz.—Fuenten- 

cen, C. Real.
Pablo Fernández Sáiz.—Valle de To- 

foalina, Quintana Martín Galindes.
Juan Portugal Gómez.—Viilatiielda, 

¡C. Arriba, 25.
Jacinto Temiño Arlenzón.—AlbHlos.
Victoriano Bañuelos del Río.—Nidá- 

guila, Terradillos de Sedaño.
El-euterio Santos Bárcena—Esíepar.
Eduardo García Mediano—Palacios 

de la Sierra, C. Mayor, 53.
Miguel García Ruiz.—Valle de Val- 

delaguna, Vallejimeno.
Agapito Hortiguela Vega.—Máznelo 

de Ñuño, G. Iglesia.
Obdulio Cordero IPeraita.—BarbadL 

lio del Pez, € . Plaza.
Samuel González Rad.—Sargentos de 

la Losa.
Rufino Alonso Alonso.—B clorado, 

C. Las Cercas.
Cayetano Gómez Villote.—Junta del 

Jüo Losa, San Pantaleón.
Marciano Muñioz Torre.—Valle de 

Valdelaguna, Vallejimeno.
He lio doro Villegas Hernández.—Mi

rando le Ebro, Concepción Arenal»
Jacind) Merijuán Domingo.— Horti* 

güebo

Rufino de la Fuente Miguel.—Bur 
gos, B. de Villimar.

Leonardo Serna Gutiérrez,—Arijs 
G. Arsenio Eracheta.

Felipe Santos Fresno—Arija. 
Antonio Torner Lorenzo.—Arija. 
Antonio Ancede Porta.—Arija, C 

Mantaras.
E v a r  isto Perdiguero Guerrero,— 

Huerta de Rey, C, Caridad.
Segundo García de Diego.-—Fresnill* 

de las Dueñas, G. Real.
Félix Gil de Pablo.—Fresadlo de la 

Dueñas, C. Extra muros,
Luis Gómez Aquilón.—Cubillo de 

Campo.
Cesáreo Sedan, o Corral.—Beiorado 

C. Mayor, 48,
Anselmo Fernández González.—Sal 

duengo, C. Redonda.
Clemente Fernández Fernández.— 

Salcluengo, B. Días Ruiz,
Enrique Ríobello Merino.—Arija, C 

Gran Vía.
Ricardo Diez López.—Sargentos d( 

la Hora, C. Santacoloma.
Patricio Gómez Bar: o,—Saldtiengo 
Inés Galles tegui Culi: i.—Junta „ de! 

Río Losa, Qüintanilla de la Ojeda, 
Isaac Cuñado H eras.-Re villa de’ 

Campo.
Victoriano Martin Mol ro.—Sanie 

Domingo de Silos, B. de Peí. acaba, 
Melitón Huidobro Huidobro.—Tubi- 

Ila del Agua, C. Tablada.
Benigno Merino Recio.—Tubilla de] 

Agua,
Angel Fernández Franco.—Sargentos 

de la Losa.
Mariano Delgado Miranda, —  Vil- 

yiestre del Pinar, G. San Roque,
Juan Cuesta Saiz,—Quintanavides, 
Isidro Saiz Fernández, — Sargentos 

de las Losa.
Juan Alonso Ahedo. — Qüintanilla 

del Coco.
Celestino Ramos García.—Castrillo 

Solaran a.
Ernesto Guinea Ortiz.—Miranda de 

Ebro, C. Santa María, 1.
Pedro Bartolomé Delgado.—Vilvies- 

tre del Pinar,
Dionisio García Martínez.—Fresni- 

11o de las Dueñas, C. Real.
Luis Ortega Díáz.—Fresnillo de las 

Dueñas.
Braulio Hijarrubia Rodríguez.—Mi

randa de Ebro, C. Racimo.
Gabriel de Pedro Martínez. — Vil- 

viestre del Pinar, C. San Roque, 143.
Policarpo González Alonso.—Quin- 

tañar de la Sierra.
Ildefonso Angulo Arnaiz.—Pamplie

ga.
Práxedes Abad de Pedro.—Quinta- 

nar de la Sierra.
Ubaldo Ayuso Ayuso.—Qiiintanar de

la Sierre-

Zacarías Ayuso Ayuso, — Salas 
los Infantes.

Juan Palomino Granado. — Burgos, 
plaza de Vega, 27.

Senéri Aguilera Langa.—Zazuar, ca
lle Tenerías.

Crescente Arranz Monge.—Peñaran
da de Duero, C. Real,

Ezequiel Hernando MarraíeraA—  
Aran da de Duero,

Pedro Basurto Peralta.—Huerta de 
Abajo, Valle de Valdelaguna,

Francisco Linacero Izarra, — Peña
randa de Duero.

Ramón Ma-roto Rico. —■ Aranzo de 
Miel.

Juan Rebollo Lónez. —■ Villasaníe, 
Merindad de Montija.

Triíón Pérez García. — Montorio,- 
C. Media¡villa.

Fernando .Velasco Rastrilla.—Qlmí- 
llos de Sasamón.

Toribio Granillo Alonso, — Mijan
gas, _ Cuesta U-rria.

Juan Arranz Andrés.—Castrillo de 
la Vega, C. Calvario.

Lucio González Pérez.—Guzmiel de 
Izan, C. Collastillo, 43,

Segismundo Diego Fuente. — Tapia 
de Villadiego, C. Santa María, 6.

Restituto “González González.—-Ca
juela.

Ensebio Gómez Lacaile.—Monterru- 
bio de Demanda,

Adrián Rasero de Domingo.—Villal- 
ba de Duero.

Benito Calleja S. Martín.—-San Mar
tín de Losa.

Domingo Manjón Diez. — Sargentos 
de la Losa.

Pedro Trespaderne Monasterio. — 
Briviesca, C, La Ronda, 7.

Pedro Velasco Rastrillo.— Cimillos 
de Sasamón.

Jacinto Fernández Pérez.—Valle de 
Valdelaguna.

Evaristo López Alonso» — Los Ba
rrios de Bureba, C, Mayor, 5»

Anselmo Ruiz Frías.—Beiorado. 
Desiderio. Cubillo González.—Santa 

Cruz de Juarros, Marqués, 26.
Jerónimo Martínez Castro.—Marine- 

llar de Abajo.
Antonio Diego Pascual.—Aranda.de 

Duero, carretera de Madrid, 23, 
Eugenio Ortega Bartolomé.—Prado- 

luengo, C. Simón, 11.
Vicente Fernández Conde.—Lences, 
Marcelino Camarero Gonzalo.—Ge- 

te, Pinillas d<? los Barruecos.
Jesús Merino Martínez,—Santa Ma

ría Ananúñez.
Juan Alonso Micote. — Palacios de 

la Sierra, G. Santa Ana.
Eutiquio García Revilla.—Los Tre- 

mellos.
Tomás Regidor Palomino,—Val (le

ra le, íb Sol, 22. • ...
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Fausiina Marcos María, — Palacios 
de la Si erra, C. Peñaran da*

Isid ro  Lucas Vesga.—Piérnigas, 
Dimas Calvo Luis,—Gumiel de Mer

cado,
Bernardo Alcalde Saiz, — Miranda 

de Ebro, C. Libertad, 5,
Juan Velasco Revenga, — Burgos, 

C, San Francisco Tordomar,
Pedro Plaza Bocos. —* Adrada de 

Haza.
Isaías Peizotín Benito, — Regumiel 

de la Sierra, G. San Pedro* 130,
Lucas Ortega Sagrado,—Presencio, 

C. Sania María,
Mariano López Martínez.—Honíoria 

de Val deara dos.
Miguel Díaz Martínez.—Huérmeces. 
Pedro Colina Palacios.—Mazonillo, 

Salguiro de Juarros.
Saturnino Ortiz Ortega.—Rriy.iesca, 

Marqués de Tórresete, 11,
, Angel Mazquiarán A rce,— Miranda 
de Ebro, Avenida Tiburcio Arbaizar.

Braulio Plaza del Campo,—Brivles- 
ca, C. Las Cortes, 9.

Eustasio Diez A ndrés.—Lsar, calle 
Nueva.

Gregorio Manjón Rodríguez.,—Muer- 
meces, C. Mercado, 119,

Zacarías García Alonso.—Los Tre-. 
mellos de .Valdeurones, 15,

Joaquina Peña Pérez.—  Cale-ruega, 
C. Bajera.

Patricio García Fernández. —• Los 
iTremellos, Plaza, 23.

Juan Sancho Santamaría, — Quinta-.' 
nilla del Agua, C. Mayor, 4.

Francisco Labarga Gómez—Brivies- 
ca, C. Medina, 23.

Ildefonso Martínez González,—Hor
maza, C, Cantarranas, 88.

Constantino López Delgado,— Cañi
zar de los Ajos, C, Oriente, 10.

Hilario Pérez López. — Palacios de 
Benave, C. San Juan, 10.

Deogracias 'Valdivielso Ruiz»—Poza 
de la Sal, C. Huerta, 3.

Vicente Iñíguez Arriaga,— Oña, € . 
Cuaña.

Evencio Martín Villaesana,— Villa*» 
nueva de Odra, C. San Millán, 12.

Dámaso Monasterio Diez,—Isar, € . 
Centro, 1.

Mariano Hernando de Domingo, — 
Villalba de Duero, C. Rollo.

Adolfo Esteban Lozano,— Quintan!- 
lia del Agua, C. Mayor.

Antonio Alégre Martínez. — Redeci
lla del Camino, C. Nueva, 56.

Marcelino Villar Para.—Redecilla de 
Camino, C. Mayor, 1.

Julián Garrido Sevilla.- -Redorado. 
Céegorio Ortega Esc mu ' - Scara-*

cln, |
Marcelino Miguel Roa.—Adrada d*‘ j 

Haza.  ̂ I

Ezeqmel Monje Diez, — Villadiego, 
Plaza de las Monjas, 7.

Gregorio González Martín,—Las Hor
mazas.

Antonino Bueno Alonso,—Cogollos, 
G, San Román.

Vicente Castro González,—Itero del 
Castillo, G. Duque del Infantado.

Juan Castilla Sancho,—Vadocondes. 
Constancio Hernando Langa.—Vado- 

condes, C. Toril.
Victorino Serna Chaves. —■ Villanía- 

yor-de Treviño, C. Real»
Celso Barcina Gorza.—O ña, ■€. Ta- 

mayo.
Arturo Muro Martínez.—Burgos, Su

bida Saldaña, 9.
Dionisio Cornejo Martín,—Torrega- 

lindo,
Guillermo Angulo Varona,—Burgos, 

Plaza de Vega, 10.
Ferm ín Casado. Pérez.—Burgos, Ba-’ 

rrio de Villina.
Benito. Campómer Martínez,—Rede

cilla del Campo.
Pedro García Keriz.—Río cañado de 

la Sierra, C, Escuela.
Baldo mero Alonso Martínez,—Modu- 

bar de la Emparedada»
Florentino M artín Martínez,—Cas- 

Irbjeriz, C. Norte» 5.
Félix Sáenz de Blas. —  M iranda de 

Ebro, término de Las Malillas, 
Domingo Hernando Izquierdo.—Sa

las de los Infantes, Plaza de la Cons
titución, 21.

Policarpo González Alonso.— Quin- 
tanilla de la Sierra, G, Rosa.

Luis González Alvarez.—Santibáñes 
de Zarzaguda.

Manuel Gamarro González,— Conda
do de Treviño, lugar de ¿urbite.

Julián Fernández García. — Trespa- 
derne, C. Luis de la Vega, 24, 

Francisco Ubierna Ibáñez. — Las 
Hormazas, C. Real.

Lázaro Lázaro Jacinto,—Adrada de 
Haza, Plaza, 25.

Ricardo Tubilleja Basurto,—Burgos, 
C. San Gil, 1.

Justo Marín Ruiz.—Zufíeda. j
Manuel López Quintanilia.—Cadiña- i  

nos, Trespaderiie.
Julián Acebes de la Calle.—Oña, 
Gaudencio Olmo Arroyo. — Fuenca- 

liente.—Valle de Valdelucio.
Basiliano Puente Pérez.—Valles de 

Palenzuela, B. Nuevo.
Mariano Pérez Herrera.— Santibáñez 

Zarzaguda, C. S. Nicolás, 37.
Pablo Pérez Rodríguez. — Valle de 

Valdelucio.
Marcos Rojo Orcajo,—Hurones, 
Fausto Bravo Cabeza.—Galeruega. C. 

Costanilla, 94.
Santiago Manzo Val.—Briviesca, G. 

Medina, 15, !

Isidoro Braceras Llanos»—Junta def 
Río Losa, C. San Llórente.

Primitivo Beato Mate,—Palacios 
Benaves, C. Real» 21.

Felipe Fernández Martínez,— Modu* 
bar de la Emparedada, C. Saldaña, 18* 

Mariano García Santamaría.—Salas* 
José R, Sera Hermosilla,—Briviesca*! 
Domingo Rico Muñoz.— Los Ralba

ses.
Martín Iglesia Vicario.—Terradillos 

de Sedaño.
Victorino Bafíuelos del Río..—Terra 

dillos, Nidáguila,
Claudio García Calle. — Cañizas d§; 

Amaya.
Faustino Moreno Marquina. — Los 

Barrios de Bureo a.
José Zaya López. — Peñaranda di 

Duero,
Toribio Izquierdo Val, — Tárradilk» 

de Esgueva.
Elíseo García Velasco. — Cuevas d«i . 

Amaya,
Juan García Diez.—Castillo, C. Sani 

Esteban» 33.
Lorenzo Herreros González,—Quin* 

lanilla.
Faustino Alvaro Benito,—Aranzo dé 

Miel, C. San Román.
José Pastor Arranz.— Peñaranda dei 

Duero. ;
Luis Córdoba Rivera.—San Vicenta 

del Valle, € . Redonda, }
Andrea Peña García.— Combina, 
Segundo García Sáiz.—-Avellanos* 

de Ñuño, C. Arrabal,
Miguel Agapito Urb aneja»—Villa di# 

go, Travesía de Vega, 10,

Provincia de Logroño,

Angel Ruiz Bazán,—Albelda, C, AUfr 
j andró Jiménez. {

Pedro Soria Ruiz. — Navajún, CE 
Arriba * j

José Hervías Matute.—Villarejo, (k ¡ 
Río. /

Aniceto Pascual Torrecilla. — Aguí* 
lar del Río Albania, G. Barranco.

Julián Ocboa García,— Santo Domín* 
go, C, Hermosilla.

Ceíerino González González. — Afflfc 
tol, Carretera del Molino.

Félix Sáenz Z-ajnajón.—Logroño, <3¡ 
Varas de Rey, 40.

Inocente Martínez Orxnaechea,—Saifií 
Román d© Cameros, ¡Plaza Constituí/ 
ción, 47,

Fermín Navajas Moreno.—San Ro« 
mán de Cameros. \

Manuel Lacalle Zabala.—Ezcaray# CM
Morro,, 4. n i

Pablo Mendi Villanueya.— ffy* ■ 
mingo de la Calzada, C. BerfMsúlS,
numero 30. n

Márcete Goaz&lez M o n s o - .— Santo D<b
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jtningo tic la Calzada, Arrabal de San 
Francisco.

Braulio García Cámara.—Albelda, C. 
La Fuente.

Francisco Ladrón Soldevilla. — Al- 
faro.

Maximiano Gómez Valgañón.—Fon- 
zaieclie.

Isaac León García.—Alexanco, B. 
Campo.

Leoncio-Ruiz Rico.— Albelda de Ye
gua, C. Rosas, 1.

Nicolás Ortega Alarcia.— Santo Do
mingo de la* Calzada, Arrabal de Mar
ga ebete, núm!* 97, *

Francisco Pascual Salina. — Zarra- 
tón.

Juan Pérez Pinado.—Zarratón.
Domingo Navarro Górriz. — Alfaro, 

Casilla del Ferrocarril.
Gaspar Martínez Gordo. — Torman

tos.
Justo Valdemoros Valdemoros.— So

to de Cameros.
Angel Bastida Ageytúa.— Albelda de 

Iregua.
Andrés Sáez Blasco. —• Pedroso, C. 

Claudio Montes, 18.
Hermenegildo Martín Antolín,—Ez- 

caray.
Manuel Miguel Sánchez. — Aguilar 

del Río Alhama, G. Puerta IPavillos.
Ramón Lauroba González.— Aguilar 

del Río Alhama, C. Carlos Moreno.
Vicente Sáinz Alvarez.— Aguilar del 

Río Alhama, B. Inestrillas.
Martín Ojeda Francia.—Uruñuela, C. 

So malo.
Victoriano Alonso Briones,—Pedro

so, C. Cuajo, 13.
David Sáez Estebas. — Uruuela, C. 

La Libertad.
Felipe García Gil.-—San Román de 

Cameros, C. San Lucas, 7.
Vicente Merino Riaño.— Santo Do

mingo.
Anastasio Herrero Calvo.—Arnedo, 

C. Isidoro Gil.
Julio Fernández Duro.—Brieva Ca

meros.
Salvador Barrasa Bastida. — Logro

ño, Camino Viejo de Fuenmayor.
Pablo Fernández Alonso.— Cerra- 

dillo.
Ricardo Apellániz Sánchez.— Logro

ño, Camino de San Adrián.
Toribio Espinosa Galdeano. — San 

Asensio, C. Joaquín Costa.
Millán Espinosa Galdeano. — San 

Asensio, C. Trinquete.
Damián Armas Rojo.—Villar de To

rre, C. San Juan.
Manuel Santibáñez Saldeviera.—Vi- 

quero, C. Castañares.
Calixto Ramírez Eguizábal.—Malda, 

€. Oro, 4.
Victoriano Moreno Pascual.— Cabe- 

’ zón de Cameros, C. Fragua,  35.

Rogelio Monje Ruiz. — San Vicente 
de la Somesierra,

Miguel García Mediano.— Alberite.
Teófila Varona López. — Santo Do

mingo de la Calzada, C. M. Villanue- 
va, 38. ,

Clotilde Pinto Virtus. — Santo Do
mingo de la Calzada,, Galán y García 
Hernández, 6.

Victoriano Marín Cantabrana. —  
Santo Domingo de la Calzada, Pablo 
Iglesias, 27.

Zacarías Navas Martínez. —  Santo 
Domingo de la Calzada, M. VilJanue- 
va, 25.

Cruz Galán Rodanes.— Calahorra, C. 
Cárcaba, 12.

Lope Royo León.— Calahorra, C. Ca
beza, 34.

Amelia Bárcenas Mendi.— Santo Do
mingo de la Calzada, M. Villanueva, 
número 103. *

Roque Escurra Pinedo.— Estiona, C. 
Regajo.

Arsenio Cuadra García.— Aguilar del 
Río Alhama, C.. Nueva.

Marcelino Villorlado Villorlado.—  
Baños de Tío Tobía.

Emilio Francés Ortiz de Elgua.—  
Logroño, C. Vara de Rey, 51.

Segundo Viquera Pérez. — Nalda, 
Plazí* de la República, 1.

Víctor Rodríguez Oribe. —- Entrena, 
C. Regajo, 20.

Casimiro Pascual Martínez.— San Vi
cente de Soñsierra.

Juan Cárcamo Goicochea.—Abalos, 
C. Puerto.

Manuel Caballero Urbina.—Abalos, 
C. Montalvo.

Pedro Fernández Polo.—Haro, C. Ca
rral, 13.

Felipe Láinez Gil.—Cervera del Río 
Alhama, C. Buenavista.

Jorge Gómez Ortiz.—Castañares de 
Rioja, C. San Pablo Huerta.

Secundino Martínez García.—Casta
ñares de Rioja.

Adolfo Alonso Martínez.—Santo Do
mingo de la Calzada, C. Cristo, 6.

Dionisio Adalor García.—S. Asensio. 
Antonio Amilburu López,—Logroño, 
C. Hermanos Moroy, 16.

Pío Villodas Solano.—Calahorra, C. 
Encarnada, 47.

Secundino Benito Escudero.—Nalda, 
C. Arrabal.

Daniel González Retés.—Haro, plaza 
de la República, 25.

Domingo Tejada Ruiz.—Abalos.
Antonio Ruiz N alda—Nalda, C. Tri- 

lemoa,
Alejandro Orodyo Aernosa.—Agon- 

cillo, C. Soto de San Martín.
Segundo Ochoa Blanco.—Castañares 

de Rioja, C. Extramuros.
Elisardo Amutio Terán.—Logroño, 

avenida de las Adoratrices.

Florián Navas Gil.—Igea, C. Mayor.
Juana García Tucio.—Santa Coloma,

C. Eras.
Esteban García Ortega.—Haro, C. ’ 

Pardo, 12. *'
Eugenio Vitoria Antoñanzas.—Cala

horra, C. Murallas, 82. ,
Ildefonso Lejárraga Azof re.—Boba- 

dilla, C. Real, 21.
Justo Sáiz Sáez.—Alberite de Iregua,

C. Orno, 5.
Julián Sáenz Zapata.—Alberite, C. 

Galán y García Hernández, 24;
Lucio Prado Somebo.—Baños de Tío 

Tola.
Olegario Pérez Pérez.—Abalos.
Tomás Santamaría Ayabarrena.—Ez- 

caray.
José’ Lorente Olloqui.—Calahorra, C. 

Las Navas, 22,
Manuel Diez Fernández.—Cenzano,

C. Real.
Eustasio Galilea Sáenz.—Cenzano.
Antero Sáenz Río.—Cenzano, C. 

Moral.
Santiago Casero Sáez.—Soto de Ca

meros.
Lorenzo Soto Barrio.— Ribafrecha.
Félix Mateo Ojeda.—Uruñuela.
Trinidad Merino Angulo.—Autol, C. 

Baja.
Eugenio Laencina Montalvo.—Riba

frecha. *
Modesto Gordo Imaña.—Tormantos.
Victoriano González Sáenz.—Logro

ño, C. Gallarza, 8.
Pedro Fernández Jiménez.—Navajín,

C. Abajo.
Juan Manuel Alonso López.—Santo 

Domingo de la Calzada, avenida Li
bertad.

Marcos Barroso A lonso—Tormantos.
Casiano Imaña Camán.—Tormantos.
Aniceto Hernando Rodríguez.—Tor

mantos.
Martín Martínez Fernández.—Autol,

C. Conde.
Gil Ruiz Lalinde.—Navajín.
Marino Fernández Agustín.—Santo 

Domingo de la Calzada, C. Villanueva.
Lorenzo Muñoz Muñoz.—Valdemade- 

ra, C. García Hernández, 12.
Julián Suriano Sabada.—Logroño, 

Camino del Cristo.
Estanislao Gil Tejada.—Argoncillo,
Dámaso Oliván Ruiz.—Logroño, Rua- 

vieja, 53.
David Moreno Villoría da,—Baños de 

Río Tovía.
Manuel de Castro Vallecillo.—Santo 

Domingo de la Calzada, C, Isidro Sa* 
las, 56.

Miguel Zorsano Brieva.—Argoncillo,
C. Torrontero, 6.

Eduardo Aransay Villanueva.—Saii- 
turde, C. Tejada, 31*

Basilio Vegas Manzanares.-—Baña
rán, C. Arrabal de Arriba,
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Anselmo Cenicero P é r e z C a m -  
prodín.

Cirilo López López—Corera.
' Máximo aAregana Diez.—Uruñuela.

Celedonio Castroviejo Orte — Riba- 
frecha.

Moisés García Orio.—Pradejón.
Julián León Sáenz.—Laguna de Ca

meros.
Timoteo Fernández Lacallc.—Castro- 

viejo.
Alejandro Abad Diez—Santo Domin

go de la Calzada* C. Isidro Salas, 66.
Guillermo Garrido Losantos.—Cala

horra, C; Pastores, 6.
Julián Ocho-a. Córdoba.—Santo Do

mingo de la Calzada, plaza de la Repú
blica, 1. *

Aniceto Santibáñez Soldevilla.—Vi
guera, C. San Andrés, 5.

Guillermo Adán Salcedo.—Calahorra, 
Oliva, 20.

Lucio Prudencio Castañares. — Vi- 
guera.

Manuel María Viguera.—Viguera, C. 
Los Mártires, 10. ^

Fidel Jiménez Cuevas. — Viguera, 
C. Plata, 13.

Alejandro Jiménez Jiménez. — Cer- 
vera del Río Alhama.

Cecilio Aceresa.— Gervera del Río 
Alhama.

Benigno Montoya Aransay. — San
tal'de, C. La Plaza, 12.

Ambrosio Escalada Berdones. — 
Cervera del Río Alhama.

Demetrio Amillo González.— Cerve
ra del Río Alhama.

¡Baldomero Igea Ladrón.—Logroño, . 
C. Marqués de Murrieta, 8.

Esteban Torrecilla. — Cervera del * 
Río Alhama.

Manuel Jiménez Jiménez.— Cervera 
del Río Alhama.

Angel Casas Vargas.—Alfaro.
Bartolomé Peña Rubio.—San Millán 

de Cogolla, G. Moral,
Angel Pinillos Viguera. — Murillo, 

C. Tirso Rodríguez.
Félix Martínez Pascual.—Murillo de 

Río Leza, C. Amos Salvador, 41.
Basilio del Campo Zabala.—Murillo 

de Río Leza.
Cayetano Esteban Pérez. — Murillo 

de Río Leza.
Lorenzo Robles Jecosa.—Murillo de 

Ríq Leza.
Clemente Iñigiiez Ezquerro.—Tude- 

lilla.
Fermín Argaiz Alguacil.—Tudelilla.
Emilio Frías Marco.—Cenicero.
Félix García Alonso.—Entrena.
Eulogio García Pastor.—Entrena.*
Pío Iñiguez Trevijano.—Nald-a*..
Domingo Lacalle Caños.—Cirneña, 

«Añejo-de Ciriñuela. >
Juan Gurrea Martínez.—Arn edo.

i. ■'
Silverio Gómez Diez.—Herramellu- 

si, C. Las Cuevas.
Luis Sauz Martínéz. — Cervera del 

Río Albania'.
, Higinio Beni Santamaría.—Sorza,no.

Antonio Ramírez Rico.—Nalda, ca
lle San Pedro.

.. Leocadio García Alvarez.—Cervera.
Vicente Lázaro Benito.—Albelda-.
Pablo Cuesta Marín.—Santa María 

de Cameros.
Manuel Lobato Ibáñez.—Santo Do

mingo de la Calzada.
Victoriano Elias Adalid. — Viguera.
A m ando Fuelles Virumbrales.—Ra

ro.
Félix Martínez Gaña.— Cervera del 

Río Alhama. '
Lino de Miguel Galilea.—Murillo del 

Río Leza.
Félix Herván Mahave.—Sajazarra.
Clemente Espinosa Paulín. — Soto 

de Cameros.

Provincia de Segovia.

Aufelio Quintanilla Pascual.—Sego
via, C. Capitanes Paz Orduña.

Adrián Sastre García.—La Losa.
Ferm ín Cabrero García. — Martín 

Muñoz de las Posadas.
Julio Sanz de Nicolás.—Martín Mu

ñoz de las Posadas.
Gregorio Sáez Niño.—San Juan Bau

tista. ^
Demetrio Sáez Niño. — San Juan 

Bautista.
Apolinar Gil Andrés. — Torreigle- 

sias.
Mariano Fernández Alvarez. — El 

Espinar.
Prisciliano Sanz Casado. — Aguila 

Fuente.
Mariano Arranz Romero.—Torreci

lla del Pinar.
* Domingo Herranz Esteban.—Nieva, 
C. Paz, 17.

Andrés Llórente Pérez.— Carbonero 
de Ahusin, C. Diseminado, 6.

Mariano Bernárdez Pérez.—«Carbo
nero de Ahusin, C. Ronda de Molino, 
número 15.

Facundo Melero Herrero. — Fuente 
el Olmo.

Nicanor López Madúrelo. — Fuente 
el Olmo.

Modesto Alvarez Gómez.—Pinarne- 
grillo.

Joaquín Borreguero Segovia. — To- 
rreiglesias.

Paulino Martínez Fernández.—Orti
gosa de Pestaño.

Juan García Bartolomé. — Segovia, 
Avenida Quesada, 10.

Juan Melero García, Fuentesano.
Toribio Piquero Sanz,—Bernardos, 

C. Carbonero, 31.
Raimundo Escudero Miguel.—El Es

pinar.

Constantino. García Bartolomé. —•
Bernardos. \

Alejandro Martínez Santamaría. — 
Segovia, C. Almira, 20.

Mariano oBrregón Gómez.—Bernar
dos, C. Ig lesias,'10.

José Centeno d i Pozo.—Bernardos,
C. Nueva:, 17. ‘ ,

Indalecio Gómez Maroto.—San Mar
tín y Mudrián, C. Navalmanzano, 1.

Segundo Baeza Muñoz.—Navas de 
Oro, C. Ancha, 36.

Indesvinto Pérez González. — Zar-» 
zuela del Pinar, C. Ramón y Gdjal, & 

Pedro Martín Gómez.— La Cuesta)
C. Fuente. * :

Casimiro Bravo Sebastián.—-Sebub . 
cor. ^

Benjamín Sastre Cocero.—Campo d<̂  
Cuéllar..,

Fructuoso Cubo Martín.—Nava de1 
Asunción.

Elias Arribas Martín.—Rebollo. 
Francisco Cubo Esteban. — Monte* 

rrubio, C. Río, 32,
Benito Martín García.—Escalona del 

Prado.
Andrés Santiuste Barrio. — Sauqui* 

lio de Cabezas.
Calixto Gómez tierrero . — Abades,

C. Los Caños.
Juan Egido Frutos.—Aldeonte. 
Gregorio Antorán González. — Al* 

deoute.
Félix López Torre.—Turégano. 
Gregorio Hebrero Sánchez. — San* 

tiuste de San Juan Bautista.
Felipe de Uña Gangoso. — Valdisb 

monte.
Angel Casado Gómez.—Martín Mu< 

ñoz. L
Francisco Bernal Ruiz.— Navafría*

G. Mayo, 15. * j
Mariano Gómez Arroyo.—Aldeonte*! 
Pedro García Alomanso.—Aldeonté^j 
Marcos Arranz Olmo.—San Martín 

y Muduaz. * j
Teófilo Herranz Alonso. — A ld e i . 

Real, C. Moral, 33. |
Domingo Herranz Esteban,—Nieva*1 

C. Pez, 15.
Tomás Martín de Pedro.—Nieva. 
Antonio Alonso Alonso.—San Ilde

fonso.
Nicanor Fuentitoja Magdaleno, —* 

San Martín y Mudiaz. í
Mariano Casado Matesanz.— Canta*j 

lejo. * *
Celestino Polo Pérez.—Escalona del 

Prado, C, Pozo, 11.
Emilio Pérez Santos.—San Ildefomj 

so. (;
Mariano Casado Moreno.—Valdesi* 

monte. f
Eulogio Rodríguez Muñoz.

v^ros /
Ramona del Olmo Bsr.'olomé.-^AIÍ

deonte, C. Real. ^
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" Venancio Llorante Coz alo.—Cuéllar.
Máximo Sanz López.—Codorniz, ca

lle San Antonio.
Benito García Vicente.—Cuéllar, ca

lle Sania María, 5.
Angel Laguna Alonso.—Cuéllar, ca

lle Chorre ton es.
Blas Casado.—Armuña, Encina,
Dámaso Cabrero Sánchez.—Cuéllar.
Domingo Magdalena Martín.— Cué

llar, calle Cuevas.
Poli-carpo Diez Moreno. — El Espi

nar, calle Cantarranas, 12. j
Carlos Martínez García.—Valsaín.
Teófilo López López. — El Espinar.
Mariano Chavida Rico.—Sanchonu- 

fio, barrio  Nuevo.
Angel H errero Mesonero.—Zarzuela 

del Monte.
Agapito López Municio.— Prádena.
Lino Gómez Velasco. — Otones de 

Benjumea.
Julián González Sastre.—Valdepra- 

dos.
Pablo Rodríguez Cobos. — Carbone

ro el Mayor.
Juan González Rielo.—El Espinar.
Pascual Calvo Poza.—Navalilla,
Moisés Escudero Esteban.— Rapa - 

riegos, calle Norte, 22.
Andrés Diez García.—El Espinar»
Pedro Ge le Hernández.—El Espinar.
Isaac Cabrero Herranz, — Aguila- 

fuente.
Eran cisco Vicente Pérez,—Cuéllar, 

♦calle Carchena, 19.
Benita L l ó r e n t e  Herrero.—Las 

Huertas, :
Eduardo Otero del Barrio.—Valde- 

jprados, calle Segovia, 5.
Serafín Senovilla Parra,— Cuéllar, 

calle Arévalo, 1. * ;
Ernesto Sauz y Sanz.—Cuéllar, ca

lle Parras, 14.
Gonzalo S a n z  Concejo.—Cuéllar, 

plaza San Salvador,
Constantino Ramos García;.—El Es

pinar, calle San Juan.
Juan Sanz Pérez,—Montejo de Aré

la lo , calle Cadena, 17.
Mariano Ponce Ramírez.—Stai, Ma

ría  de Riaza.
Pablo Martín Arribas. — Fuentidue- 

ha, calle Las Bodegas.
Cristián de la Hoz Perlado,—Lan- 

• guilla, calle Real, 1.
Francisco Muñoz Pascual,—San do- 

sal.
Manuel Pastor Casado. *— Gantalejo.
Guillermo Plaza Mozo,—Canialejo.
Isaías Martín Gómez.—Mata de Cué

llar.
Simón Martín Esteban, — Mata de 

Cuéllar. ¡
Cristóbal Rodrigo Sá -z.~- Can tale jo.
Bonifacio Mateos Sacristán .— Don- 

hierro.
, Jesús Rubio Sánchez,—Huero.

Luciano Esteban Mansilla,—Sepíüve- 
da, Barrio Nuevo, 11.

Maximiano García Heredero.—Nava- 
lilla.

Victoriano López Velasco.—San Ilde
fonso.

Orcncio San Pedro Herrero,—Don- 
hierro.

Francisco Sanz Iglesias. — Armuña, 
C. Diseminados, 15.

Juan Breñas Río.—Villa de Abades.
Rufino Postigo Hernánz, — Fuenti- 

dueña.
Segundo Gómez Llórente. — Tolde- 

prados,
Patricio Fuentenebro Olalla.—Moral 

de ílornuer.
Pío Martin G ó m e z .  —Narros de 

Cuéllar.
Abundio Vfilalado Gutiérrez.—Fuen

te de Santa Cruz.
Enrique Pascual Senín. — Pinarne- 

grillo.
Inocente Tapia Esteban.—El Espinar.
Mariano Alejandro Martín.—San Il

defonso.
Gregorio Velasco Garrido.—Palazue- 

los de Eresma.
Deogracias Santos T ejedor—Pina- 

rruefrillo.
Nicolás Arribas Martínez.—Áylión.
Germán Bernabé Moreno.—Pedraza.
Francisco Herranz Barreno.—El Es

pinar.
Gabriel Moreno Virseda. — lloníal- 

billa.
Dimas Matesanz Rodríguez.—Sauqui

llo de Cabezas.
Juan Monedero García.—Chañe.
Tesifón Melero Herrero,—Fuente el 

Olmo.
Emilio Peromingo Cerezo.—Tur éga- 

ño, C. Bobadilla.
Angel Herrero Lumbreras.—Rapa- 

rriegos.
Juan Ballesteros Santos. — Aguila- 

fuente. plaza San Juan, 11.
Gregorio Puente Ruiz.—San Ilde

fonso.
Saiurio Maderuelo Jort. — San Ilde

fonso.
Mariano Nieto Sanz.—Segovia, Car

bonero de Ahisin.
Basilio Gómez Ramos.—Collado Her

moso.
Manuel Nieto de Pedro. — Collado 

Hermoso.
Pedro Montalvo Sanz.—Garcillán.
Lucio Lima Banco. — Otero de He

rrero.
Mariano Blanco Sanz. — Navalman- 

zano.
Epifanio Olmos Otero. — Navaiman- 

zano,
Antonio Yagüe Yagüe.—Collado Her

moso,
Santos Mesonero García.—Moníerru- 

bio.

•Cosme Sanz Fuentes. — Segovia, 
C. Santa Isabel, 10,

Eugenio Rosa Herrero. — Carbonero 
el Mayor.

Damián Tapia Aceves,—Segovia, pla
zuela de la Tierra, 2.

Francisco Barrio Arebalillo.—La Ma- 
tilia.

Andrés Alvarez Martín.—Corro Val 
de San Pedro.

Lucas González Herrero.—Fueatepe* 
layo.

Félix Gómez Pérez.—Segovia, C. Ba
rrio  Nuevo, 12.

Lorenzo Pascual Sanz.—Escalona del 
Prado, C. Pozo, 10.

Dámaso de Santos Velasco.—Lastras 
de Cuéllar,

Pío Sanz Alvarez.—Bernardos.
Jorge Arévalo Llórente.—Carbonero: 

el Mayor.
Luis Pérez Muñoz.—Fuentepelayo.
Francisco Javier Ferrer Muñoz. 

San Ildefonso.
Agapito Frutos San Juan.—Val tien

das.
Provincia de Soria.

Santiago Ortega Calleja. — Bretun, 
C. Mayor, 7.

Isaac Utrillo Martínez.—Monteagudo, 
C. San Salvador, 17.

Aquilino Sauz Sauz. — Barros, plaza 
Mayor.

Fernando Martínez Cámara.—Narro,
Froilán García S'oíillos.—Fuentecam- 

¡brón.
Helio doro la Iglesia Herces.—Alma- 

jano.
Juan Rubio Aceñas. — Sotülo del 

Rinco.
Claudio Pascual Martínez.—Villarijo.
Nazario García Aro.—Centenera de 

Andaluz.
Esteban Alcalde Miguel.—Langa de 

Duero.
Cosme Gil Ciria.—Serón de Najima.
Mariano Lobo Barrio. — Langa de 

Duero.
Manuel Moreno Sanz. — Botillo del 

Rincón.
Ciríaco Monge Sanz. — So tillo del 

Rincón.
Lucía Casado Diego.—Laina, Barrio 

Alto.
Manuel Monje González—Z ay as de 

Torre, C. Real, 15.
Leandro Marrón Jiménez, — Pero- 

niel.
Félix de Miguel, Pozo.—Tajv-eilla.
Mariano Lobo del Barrio. — Langa 

de Duero.
Julián García Carnerezo.—Abejar.
Gaspar Blázquez Díaz.—Macotera.
Gregorio Izquierdo del Río.—Alde- 

huela del Rincón.
Policiano Velázquez Esteban.—DéZft 

1 Hospital.
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Andrés Tara-neón Cabeza,—Baraona 
C, Florencio Latorres, 9,
. Crispió. Aleza González. —  Biza, C 

tas Eras.
- .Aurelio Pérez Herraste,.— Riba ¡Es- 

calote, C. Fragua, 9.
Manuel .Jiménez -del Rio.— San A o. 

drés de San Pedro.
£ a car ía-s. Martille z Jimén e,z.— 6a r r a y 

C. Numancia.
Segundo Latorre Ferrer,— Areos di 

Jalón.
Mariano Lázaro -González,— Arcos (h 

Jalón.
isidro Ortega Costa-lago,— Ssm Leo 

nardo,
Francisco Encabe ¥ag-ie,— San 'Leo

nardo.
Antonio Puente Hiño jar, — Cas-til k 

ide Robledo/
Juan Vi-ñaras Oteo,— Casarejos,

• Mariano Villar as Oteo.— Cas are jos,
Santiago Vivaracho Pascual,—-Bor* 

decorex.
Manuel Pérez Gil.— Arcos de Jalón.
Euf-emi o San José Alo uso.-— Ar cc s 

de Jalón.
Victoriano Miguel y Miguel,— Molde* 

maiuque.
Demetrio Martínez Muñoz, — Arco? 

de Jalón.
Agapito Ruiz Martínez.— Casiilruiz,
Martín Zamora Osle,— Cast'ilruiz..
Donato Perdices Palacios, —  Barco

nes.
Venancio Orden Durán.— Pedrajos.
Anastasio del Pao del S an to.-T on - 

$andalo.
Faustino Jiménez García,—Ventosa 

-de San Pedro.
Tíburcio Martínez Jimé nez.— Ven lo ■ 

m de San Pedro.
Hilario Ramos de Vicente.— Yhmcsa,
Felipe Dupre.— Esteras de Medina»
¡Félix Gil Portero.— La Alameda.
Francisco Plaza Sanz. — Quintana 

Redonda.
Delfín Lázaro Madrid.—'San Esteban 

de Gorniaz.
Tomás C a 1 v o VoquTa.—FiieiiíepL 

nilla,
Rufino Antón Romero.— B u r g o de 

Osma.
José Puerta de M iguel.— "San Leo

nardo.
Sebastián Gonzalo Casado.— Borde- 

corex.
Balbino Bernal Zamora.—Burgo de 

Osma.
Constantino Carro Miguel. —  Burgo 

dé,.0isina.
Ahdón Peñuelas Calvo. —-Muro de 

Agreda.
Jenaro Gracia Martínez.— Muro, de

l ptoreneio Miguel Romero.— Fuente - 
tóba, C. Castillejo, 4.

José Aguirre Sáinz.— Soria, C, Za
patería, 29.

Jerónimo Yagüe Ayuso.— Arenillas, 
C, Solana, 10.

Casimiro Ortega B lasco,— Tera, C, 
Vadillo, 3.

Ignacio García del Pao.— San Este
ban de Gormaz.

Marcelino P a c  h e c o  Hernández.— 
Buitrago, C. Ercilla.

Andrés Alonso Ruiz,— Villaioro, 
Juan Fernández Redondo.— Une rie

les.
Valentín Pascual Torrecilla.— Léva

nos, C, Iglesia, 23,
Agapito Gil Rubio.— Judes.
Rufino Esteban Muñoz.— Alcubilla de 

Avellaneda.
Juan Delgado Leal. Valdanzo, C, 

San Juan, 15.
Angel A g u i l e r a  Poza.— Valdanzo, 

C. Solana, 30.
Julio García García.— Odones, 
Gregorio Moreno Poyo,— Castelrulz. 
Edeimiro Torres Pérez.—-San Jorge- 

Coto va-o.
Arturo Pérez Cabral.— Vigrón. 
Serafín Porto Fontenla,— La Girada. 
José Pérez Vaiverde.— Vigrón. 
Manuel García Hervás.— Fueníelsaz 

de Soria, C. La Fuente, 3.
Benito F u e n t e  1 s a z Ramírez.—  

FucHiélva-z, G, Fuente, 10.
José Aguda Serret.— Agreda, C. Pri

mo de Rivera.
Elias González Herrero.— Fuentes de 

Magaña,
Esteban Abajo de Gregorio,— 'Burgo 

de Osma.
Venancio Gómez Gordo va.— Matale- 

br-eras.
G a s p a r Romero Sanz,— Covaieda, 

■C, 'Centro, 23.
Leandro Ayllón Ayllón. —  Navalca- 

bal-lo.
Mateo Rodríguez Sanz. —  Val dea-ve- 

llano--.de Toro.
Lo que participo a V. E. para isu co

nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 8 de Abril de 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernadores civiles de las provin
cias de Burgos, Logroño, Segó vi a y 
Soria, Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Habi
litado del mismo.

linio, Siv: Vistas las instaladas ele
vadas a este Ministerio por los seño
res ciue a continuación se mencionan, 
solicitando el Subsidio a las Familias 
numerosas:

Considerando que las. peticiones sa 
ajud'in al Decreto-ley de 21 de Junio 
de 1926, -  . . „ .

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de conformidad con el De
creto de la Presidencia del Conseja 
de Ministros de 27 de Diciembre pró
xim o pasado, se otorguen a los cita* 
dos solicitantes la calidad de benefi
ciarios de dicho Subsidio con dere
cho al prorrateo de la cantidad de 
732,500 pesetas., consignadas en el ca
pítulo 4,°, artículo 5.°, concepto “ Sub
sidia para las Familias numerosas” , 
del presupuesto de este Ministerio del 
pasado año, a tenor de lo dispuesta 
en el citado Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de fecha 
27 de Diciembre último,

Constantino Lorenzo Vázquez.— Boi- 
morto (Coruña).

Antonio Pérez Marcóte. —  Aramga 
(Coruña).

Victoriano Peón Roivas. —  San teso 
(Coruña).

Adolfo Puman Castro, —  Ortigue ira 
(Coruña).

Manuel Mariy Barreiro.— Ferrol (Co
ruña) , Sagasta, G.

Generoso Rodríguez Beceiro. — Fe
rrol (Coruña), San Sebastián, 2,

José Prieto Basoa Anco.—Neda (Co
ruña).

Serafín Pita Romero.— Anco, Neda 
(Coruña).

Basilio Quiíera Pereira. —  Sedoira* 
Fraile (Coruña).

Vicente N.úñez González.—  Yaldovh 
ño (Coruña).

José Santos Pe-reiro. —■ V illano ma- 
ris, Orosso (Coruña),

Domingo Sánchez Bentos.— Aranga 
(Coruña).

Abelardo Sánchez Sánchez,— Aran- 
ga (Coruña).

Vicente Reilón González.— Pantín, 
Val.dovillo (Coruña).

José Paz Manso.— Narón (Coruña).
Ricardo Pantín López.—Miño (Co

ruña).
José Pérez Ayuso.— Rlveira (CoriP 

ña), Retore, 16.
Domingo Antonio Marino,— Paveira 

[Coruña), Romero Ortiz.
.Pedro Ronzas García. —  Arzúa (Co-- 

ruña).
Andrés Dono Santiso.—  Árzúa (Co

muña).
Ignacio Cebreiro Rey,— Ferrol (Co* 

ruña), Real, 116.
Francisco Rodríguez Vidal.—  Abe» 

gondo (Coruña),
José Santos Gómez.—  Varciela (Co

ruña),
José Abeal Rey.— Maniños, F e m ; 

(Coruña).
Emilio Pereiro Vázquez.— ; 

(Coruña), San Salvador. ^
Manuel Bspiñeira Alíegre^-Vlladlt 

Monfero (Coruña). ^
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Benito Casanova Varela.—San Félix 
de Montero (Coruña).

Antonio Romualde' Rico, — Juvia, 
Narón' (Coruña).

Antonio Biceiro López.—San Félix 
’de Montero (Coruña).

' « i  José Fernández Varela.—Santiago 
de Compostela; (Coruña), Ureeiras, 3. 

j  Emilio Rodríguez Guerrero.—Santa 
j Cecilia, Sera rites (Coruña).
< Joaquín Vázquez Monterroso. — Ju- 
1 vial, Mellid (Coruña).

Manuel Blanco Tarrio. — Barreiro, 
■Mellid (Coruña).

Francisco Curriño Tajo.—Padarme 
(Coruña).

Andrés Orjeira García. — Padenne 
(Coruña).

Manuel Sanios Lanas.—Tortosa (Co
ruña).

Benigno García García. — Yillarru- 
b  c, Val d o y  i ñ o (Cor n ña).

José Seoane Rodríguez.—Compraos, 
Mesía (Coruña).

José Seoane Cernadas.—:Cumbraos, 
Mesía (Coruña).

Manuel Pipón Pérez.—Cedeira (Co
ruña).

Manuel Rmdo Cerro. — Boqueijón 
(Coruña).

José Loures Castro.—Ferrol (Coru- 
fia), Anido, 10.

Manuel López Saavedra. — Ferrol 
(Coruña), plaza Fernández, 45.

Gabriel Viciro Pérez.—Santiago de 
Compostela (Coruña), Guadalupe, 9.

José Fernández N. — Santamia Ta- 
boada, Mon cero (Coruña).

Felipe Seoane Díaz.—Coruña, Casa- 
nova de San José, 2.

Emilio Arroyo Aldegunde.—Coruña, 
Panaderas, 14.

Juan González Vázquez.—Ábegoipdo 
(Coruña).

Antonio Fernández López. — Mun- 
dín, Fene (Coruña).

Ramón Rial Barcuño.—Castro Fei- 
) o ,  El Pino (Coruña).

Josefa Seoane Iíerm ida. — Santiago 
le Compostela (Coruña), Pregimtoiro, 
húmero 5.

Julio Cayarzo Boedo.—Coruña, Ato- 
Jlba Alta, 105.

Eran cisco Millán Torres. — Boquei- 
§pn (Coruña).

1 Domingo A. Mar.iño Lustres.—Rivei- 
Jjpl (Coruña).

José Naya Villamisar.—Coruña, Ave
nida Rubines, 27.

Antonio Eduardo Rivas Pene do. —- 
lonfero (Coruña).

Rairíón Varela López.—Coruña* Sin- 
ioria.no López, G2.

Manuel López Pita.—Ser antes (Co- 
irufía).

'Elíseo Pagos G a reía.—Carbailo (Co-

Manuel Real Niiñez. — Lugo (Coru
ña), ■ Meilán,

Francisco Lagunas Sernas.—Ferrol 
(Coruña). Rubalcaza, 40.

. Cris-auto Paz Castro.—Norón (Coru
ña).

Aurelio Coira López.—Narón (Coru
ña).

Manuel Argüeso Cardo.—Ferrol (Co
ruña), San^Nicolás, 47.

Manuel, Losado García. — Coruña, 
Plaza Pita, í .

.Tesé Anca Sardina.— Cabañas (Co
ruña).

Domingo Ardao Arnoso. — Cabañas 
(Coruña).

Ja cobo Son eirá óíero.—Oroso (Co
ruña).

Maximino Barreiro Romero. — Me
llid (Coruña).

Jesús Bardan cas Recarey.—Ares (Co
ruña).

Víctor Seijo Seoane.—Secantes For
jador (Coruña).

Angel Brandal Fernández. — Narón 
(Coruña).

Víctor Carballo Barreiro.—Ponteve- 
dra-Borá (Coruña).

M a n u e l  Mejuto Cor di do.—Mellid 
(Coruña).

José López Soto.-—Narón (Coruña).
Miguel Amil Moran deira.—Coruña.
Manuel Lavan deira Vázquez. — San

tiago de Compostela (Coruña), Casas 
de Venta.

José Bouza.—Ferrol (Coruña), En
senada, 8.

Manuel López Pita.—Secantes (Co
ruña) .

P lácido Vareta Pardo.—Mellid (Co
ruña).

Manuel Longueira Roquete. — Iñas- 
Oleiros (Coruña).

Juan San Martín Ferrer. — Capela 
(Coruña).

José Pérez López.—Riveira (Coru
ña).

Antonio Pouzo Sampedro.—Riveira 
Castillejos (Coruña).

Jesús Rodríguez Ares.—Toques (Co
ruña).

Francisco Fernández Filgueira. — 
Secantes (Coruña).

Bernardino Fernández Filgueira.— 
Secantes (Coruña).

Higinio Díaz Lorenzo.—Secantes (La 
Coruña).

Robus lian o Méndez Yaliña-Camari- 
ñas-Camella (La Coruña).

Emilio Díaz Rega-La Coruña, Pie- 
dralonga, 4.

Miguel Franco Ares.—Miño-Leiro 
(La Coruña).

Ángel VHiaverde Martínez—La Coru
ña, Atocha Alta, 12

José Ventosa Cadórniga.—Puerto del 
Son (La Coruña).

Manuel Esteban López.—Cabañas 
(La Coruña).

Avelina Vinagre Ares.—Puerto del 
Son (La Coruña).

Juan Pablo Paz Don.—Noy-a (La Co
ruña).

Jesús* Pena Vázquez.—La Coruña, 
Siníoriano López, 25.

Marcelino Porto Carro.—La Coruña, 
Santa Margarita.

Ramón Ponte Esposas.—Carral (La 
Coruña).

Elisardo PonM Custobo—Pedroso, 
Rincón de Iria (La. Coruña).

Andrés Penas—Santiago de Compos
tela (La Coruña), .Entrem os.

Manuel Paz Pinazas.—Puerto del 
Son La Coruña).

Jesús- Barreiro Suárez.—Curtis (La 
Coruña).

Manuel Anzede Calvo.—Curtis (La 
Coruña).

Daniel Rey Barreiro.—Arnés (La Co
ruña).

Antonio Abad Carral.—Curtis (La 
Coruña).

Manuel Bonzón Freire.—Injoa (La 
Coruña).

Francisco Cabarcos Rodríguez.— 
Cee (La Coruña).

Faustino Ríoboó Antelo.—Vimianza 
(La Coruña).

Pedro Romero Martínez.—Vimianzo 
(La Coruña).

Emilia Rey.—Noya (La Coruña), La 
Calzada.

José Romero Maneiro.—Puerto del 
Son . (La Coruña).

Francisco Regó Carnean.—Puerto del 
Son (La Coruña).

Manuel Romasanta Enríquez.—Puer
to del Son (La Coruña).

Francisco Rivero García.—Puerto del 
Son (La Coruña).

Antonio Rey Gómez.—Amer-Agróñ 
(La Coruña).

Ramón Romero Album.—Lo úsame 
(La Coruña).

José Rey Agudo,.—La Coruña, José 
Lombardero, 31.

Manuel Seijas Louro, Noya (La Co
ruña), Campo de las Redes.

Manuel Suárez F ilgueira—Noya (La 
Coruña), Campo de las Redes.

José Manuel Sampedro García.— 
Puerto del Son (La Coruña).

Enrique Tobar.—Coruña, José Lom
bardero, 113.

Francisco Javier Torre-Vázquez.— 
Santiago (Coruña), Carmen de Abajo.

Angel Fidalgo Roca.—Aranga (Co
ruña).*

Eduardo R e y  T aboada.— Mellid- 
Grobas (Coruña).

Cayetano Mosteiro Soto. — Mellid 
(Coruña).

Jesús Regueiro Vázquez. — Mellid-_ 
Baltar (Coruña).
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Ramón Regueiro Vázquez,—Mellid- 

Baltar (Coruña).
Angel Freire.—Curtís (Coruña).
Francisco Zas. — Laracha-Lestón 

(Coruña).
Benito González Marquina.—Cama

rinas (Coruña).
Antonio Greda Boedo.—Arteijo-Bei- 

do (Coruña).
Manuel García López Borrifáns.— 

Ce sures (Coruña).
Amaro Lorenzo Alvedro. — Arteijo 

(Coruña).
Fidel García Villar.—Cedeira (Co

ruña).
Antonio Cainzos.—Curtis (Coruña).
Ramón Caramelo Pose. — Carral 

(Coruña).
Andrés Pena Gude.—Riveira-Canei- 

ra (Coruña).
José Paz Pérez. — Riveira-Palmeira 

(Coruña).
José Martínez Cancelada.—Ordenes- 

Mercurín (Coruña).
Emilio Quinteiro Lorenzo.—Santia

go (Coruña), Loureiros, 22.
José Díaz.—Cée (Coruña).
Constantino Domínguez Ozón.—Cée 

(Coruña).
Manuel Costoya Mosquera. — Boi- 

inorto (Coruña).
Plácido Romero Romar.—Lage (C¿~ 

ruña).
Jesús Sánchez Martínez.— Sobrado 

(Coruña).
Josefa Yáñez Sande. — Ortigueira 

(Coruña).
Benito Villamor Abad. — Sobrado 

(Coruña).
Juan Martiñán Rodríguez.—Mazairo 

(Coruña).
Eduardo Ramos Fernández.—Mellid 

(Coruña),
José Filgueiras Sampedro. — Gra.n- 

das de Salime (Coruña).
Rafael Alcalde Vega.—Coruña, Ri

cardo Labaca, 20.
José Vázquez Rey.—Boimorto (Co

ruña).
Luis Villar Pampín, — Arzúa (Co

ruña).
José Varela Rodríguez.—Valdoviño 

(Coruña).
Ramón Sanmartín Quíntela.—Arzúa 

(La Coruña).
Francisco Rodríguez Villarnovo-Val- 

doviño (La Coruña).
Ramón Méndez Blanco.—Arzúa (La 

Coruña).
Antonio Rodríguez Vidal.—Cabañas 

(La Coruña).
José Rresedo Gende.—Palco-Carral 

'(La Coruña),
Gerardo Picallo Gantín.—Neda (La 

Coruña).
Isolimo Limens Delgado.—Santiago 

ÍLa Coruña), Lermo. ^

Ramón Mal va vez Dubert.—Santiago . 
(La Coruña), Pombal, 17.

Ramón Casas Sánchez.—Boimorto 
(La Coruña).

José Vilariño Rey.—Ordenes (La Co
ruña).

José Vázquez Garea.—Mellid (La Co
ruña).

Benito Sánchez.—Sobrado (La Coru
ña.

Perfecto Pérez Grouza.—Boiro (La 
Coruña).

Pastor Pérez García.—Boimorto (La 
Coruña),

José Puga Sixto.—Santiago (La Co
ruña) , Canaleta Cor jo.

Angel Penas Iglesias.—Mellid (La 
Coruña).

Manuel Patiño Suárez.—Loreiro (La 
Coruña).

Victoriano Fernández Fernández.— 
La Coruña, Panemeira de Abajo, 6.

Vicente Picó Picó.—Monfero (La Co
ruña).

Fructuoso Padín Amado.—Serantes 
(La Coruña).

Manuel Martínez Patiño—Riveir a 
(La Coruña).

Manuel Juvelo Vila.—Capeta (La Co
ruña).

José Cosía Calviño.—Condolía (La 
Coruña).

Jesús Esmoris Viñas.—Arteijo (La 
Coruña).

Juan Rodríguez Fernández.—Seran
tes (La Coruña).

Luis Fernández Moó.—La Coruña, 
Elviña, 36.

Manuel Dávila Barreiro.—Rivadavia 
(La Coruña).

Ricardo Cestán Torrado.—Boiro (La 
Coruña).

José Rey Armenciro.—Serantes (La 
Coruña).

Manuel Vales Arés.—Mellid (La Co
ruña).

José López Bonsamago.—Valdoviño 
(La Coruña).

José López Pita.—Landoi (La Coru
ña).

Francisco Grandal Vega.—Valdoviño 
(La Coruña).

Francisco Con Gramal.—La Coruña, 
Atocha Alta, 7.

Juan Mosquera González.—La Coru
ña, Silva de Abajo, 44.

Francisco Figueira Novoa.—Coruña, 
Muros.

Manuel Taibo Yáñez.—Oleiros (Co
ruña.

Cipriano Montero Romualde.—Ferrol 
(Coruña), San Eugenio, 78.

Ramón Crespo Segade. — Ortigueira 
(Coruña).

Clemente Mas Cavado.—Sobrado (Co
ruña).

Antonio Balseiro Quinto.—Ortigueira 
{Coruña). v

José Rodríguez Ferreiro. — Mellid' 
San Juan de Furelos (Coruña).

Ramón Mato Ramos. — Mellid (Co
ruña).

Manuel Salgado Ruzo.—Coruña, Pe* 
mán, 25. >

Francisco Soler Pérez.—Coruña, Ve« 
reda del Polvorín, 1.

Antonio Rivero Rivero.—Capeta (Co- 
ruña.

José Esperas Marzoa.—Carral (Co
ruña).

José Gálvez Angulo.—Vedra (Co
ruña) .

Daniel Naveira Díaz.—Ferro- (Coru
ña), San Nicolás, 51.

José Otero Ramón.—Ferrol (Ccru- 
ña), Alegro, 24.

José Oterial Romero.—Boiro (Co- 
ruña).

Eugenio Ríos Zuzubieta—Ferrol (Co
ruña), plaza de Fe: rándiz, 36.

Marcelino Lorenzo' Gamboa.—Carba- 
11o Rur (Coruña).

José Martínez Iglesias.— Ortigueira 
(Coruña).

Manuel José Vareta Corral. — Miño 
(Coruña).

Manuel Villar te‘ Iglesias.—Ortigueira 
Varios (Coruña).

Mateo Carballal Calvo Santiago.— 
Figueiras (Coruña).

Juan Alonso Alvar.—Pollo-San Juan 
(Coruña).

José Mañana González. — Arteijo*- 
Laña (Coruña).

Manuel Sanesteban Pebedo.—Narón- 
Ferrol (Coruña).

Andrés Meiroso Salvado. — Capela 
(Coruña).

Blas Seijo Casto. - -Capela (Coruña).
Manuel de la Iglesia Barcia.—Santia

go (Coruña), Espíritu Santo.
Antonia Torres Casal.—Capela-San 

Braulio del Calveiro (Coruña).
José Taboada Loureda.—Abegondo- 

Belgolla (Coruña).
Bernardo Taracido García.—Coruña, 

Verea Mar, 4.
Manuel Leijoso Sánchez.—Oza de los 

Ríos-Regueira (Coruña).
José Santos Santos.—Puerto del Son 

(Coruña).
Emilio Veiga Seijo.—Abegondo Orto 

(Coruña).
María Varela Vaamonde.—Oza de los 

Ríos (Coruña).
Jesús Vázquez Pereiro.—Oza de los 

Ríos (Coruña).
Emilio Vázquez Fajil.— Oza de los 

Ríos (Coruña).
Francisco Urresti Echenique.—Co

ruña, Gran Vía, Barroneeira.
Ramón T am o Alvarez—Puerto del 

Son, Goyanes (Coruña).
Crescendo

(Coruña).
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í D om ingo Viñas G uerreiro. — Moya 
<Coruña).

F lo ren tino  Vázquez.— Coruña, Gar
c ía  H ernández, 149.

José P iñeiro  Rodríguez. —  Coruña, 
Juvias, 4, bajo.

A n t o n i o  Pórtela V aldom ir.— Coru
ña, Orza I, : 33.

José P a k d r a  E sp ineira .— Ortiguei- 
ra (Coruña).

Manuel Villa,serin Lens. — Santiago 
(Coruña), F ontiña.

Manuel Rocha. — Oza de los Ríos, 
Guiña (Coruña).

Pedro  N aveira Ríos. — Oza de los 
P íos, Cuiña (Coruña).

Josefa P into  Sánchez. — Santiago 
(Coruña), Laureles, 11.

Daniel P in tos Puesíe. — Santiago 
ICoruña), G arm en.de Ahajo, 7.

Manuel Do val Rom ero.—F erro l (Co- 
ruña), Canalejas, 17G.

Vicente Fernández Díaz.— Santiago 
(Coruña), Virgen de la Terca, 29.

José M aceiras F re ire .—Arnaga, Cu- 
sadón (Coruña).

José Montouto Burgo.— Lugo, paseo 
de Santa M aría Alta.

Manuel Río La ge.— Los Nogales (Lu
go), Cabanas, 107.

José Regueiro Carhallo.— Los Noga
les (Lugo), Vuladiiento, 37.

Manuel Soto Núñez. — Los Nogales 
(Lugo), Me do, 53.

Manuel Troho Pérez.—Los Nogales 
(Lugo), V illaduente, 48.

Antonio F ernández Mona. — Monte- 
rroso (Lugo).

Antonio González Doral.— Carballe- 
do (Lugo), Lobagueira.

Antonio G arcía Gil. — Mon térros o 
(Lugo).

José Balboa Calo Lo.— Sarria , Losei- 
ro (Lugo).

Manuel Fernández B arrio .—-Monie
rro  so, Pena (Lugo).

Angel Domínguez Domínguez.-—Vi- 
llalba, Oleiros (Lugo).

V entura Asensio Nieto.— Sarria (Lu
go), Mayor.

José García.— Taboada (Lugo).
Justo Rodríguez Rico. — B arreiros, 

San Cosme (Lugo).
Juan Rodríguez Moreda.—B arreiros, 

San Justo de. Oaií»rcor (Lugo).
José L  ó ]>.e . /.-—Taboada

(Lugo),
Eugenio Dacal Sor......a '-niebla del

B rol Ion (Lugo).
Manuel C a s a s  González. — Incio 

(Lugo), H errería.
José P ardo  de la Jaba,—Los Noga

les (Lugo), Quiniela, 85.
Manuel Pérez G ard a .— Los Nogales 

(Lugo). Laguna, 31.
José A.. B om bardero Gabodevila,— 

yillíuneá-G oyos (Lugo),., - -

José López B ecerra.— Los Nogales 
(Lugo), Casares, 97.

Gerardo López Vivero, —■ L aucara 
(Lugo), Arme a.

Valentín Lago M ontaña.—Los Noga
les (Lugo), Sihras, 52.

M anuel F ernández F ernández.— So- 
ber-VilIaescusa (Lugo).

B ernardo  N avarro  Fahregai.— Lugo, 
San Roque, 33.

Celestino Rodríguez. — Ribadeo-Pi- 
ñ eira  (Lugo).

José "Pérez M aradona. — Ribadeo- 
A rante (Lugo).

José Pulp e i r o G ar c í a .— R í b a de o- C li
belas (Lugo).

Gum ersindo Gómez V ilariño.—Mon- 
terroso-S. Lorenzo de P ed raya (Lugo).

Manuel H ernández López.;— Soher 
(Lugo), Bare a Soler.

José B om bardero Segueiro.— Viila- 
llam eá (Lugo), Goyos.

D avid López G onzález.—-N eira de 
Jusa-V iíiaeham bre (Lugo).

Carm en Pérez Vívela.—N eira de Ju- 
sa-F erre iros (Lugo).

Antonio Quíntela P ar adela.— Cas- 
troverdo (Lugo), parroqu ia  de Monte.

Ram ón Árm esto Vázquez. — Puebla; 
del Brollón-Lam aiglesia (Lugo).

Bonifacio ¿\rias Páez. — Puebla del 
B rollón (Lugo).

José Blanco.—M onterroso (Lugo).
Juan  A. Carballal. —• Villalba-San 

M artín de Banzos (Lugo).
. Antoniai A lbariño . Irobo. — Vivero 

(Lugo), parro q u ia  de Galdo.
Em ilio Alvarez Casariego.-— Vivero 

(Lugo), Cillero.
Manuel Alvarez Vázquez.— Ribas del 

Sil (Lugo). V ilariño.
Segundo Añiló F ernández.— Cospel- 

to (Lugo), plaza de la República, 2.*
Manel Cobas N eira.— Otero del Rey 

(Lugo), San Manuel del Bonge.
Jesús Carballido Seijas.— Otero del 

Rey-San P edro  de R obra (Lugo).
Bienvenido Castro Rubiños.— Otero 

del Rey (Lugo), parroqu ia  de Robra.
Manuel Casas López.— Otero del 

Rey-San Félix  de Paz (Lugo).
Rosendo C astio López.— Otero del 

Rey-San Juan  de Siilarey (Lugo).
M anuel C arnero Gómez.—Antas de 

Ulla (Lugo), parroqu ia  de V ilanuño.
José Coa Gil.— Vivero (Lugo), Cha- 

vín.
José R, Campos B arbeito . — Otero 

del Rey (Lugo).
Modesto Fernández R ivera.— Vivero 

(Lugo).
Manuel F erre iro  Carral.— Otero del 

Rey (Lugo), Santo Tomé de Goyoso.
Joisé F re ire  Fernández.— Otero del 

Rey-Sobrada (Lugo).
T rin id ad  Fernández Cabám—Antas 

ü q  Ulla (Lugo)»

F rancisco  Touzán Rodríguez.— Caín 
reí (Lugo),

José Supino F erro .— Otero del Rey 
(Lugo), '

Segundo Expósito F ernández.—Aa« 
t?vs cié Ulla (Lugo).

Vi ce n te Devale Ma ri ño .— V i v e r o; 
(Lugo).

uforcellno Díaz Fernández.—Vivera* 
(Lugü). '■ ;

Antonio R icardo Do vale Marino.--*. 
Vivero (Lugo),

Jesús P a r  a p a r  Pérez.—Vivero; 
(Lugo). . .

José .Antonio Pcumas León.—'Viverq. 
(Lugo). •

F e r  n á n d o Pe 11 a C r u z. — 0 1 e r o del 
Rey (Lugo). i-

P lácido Porto  Felgueira.— Otero del 
Rey (Lugo). ■;

G.a r  m e n Orol G radadle..— Vivera' 
(Lllgo).

Ángel Novo Regueiro. — Otero del 
Rey (Lugo).

A rturo Mari ño Cao.—Vivero-Mararog 
(Lugo), /

M a n u e l  Motín Ociña. — Viven} 
(Lugo), P irix i. ■ ¡

Rafael García. López. — Vivero (Lu« 
go),.Faro .. i

Antonio Méndez B-esíeiro.— Antas de 
Ulla (Lugo), Vilamiñes. - 

Angel Mouriz P ardo .— Otero del Rey* 
Santa M arina de Rabales (Lugo).

Joisé López Parga.— Otero del Rey; 
San Mamés de Bouge (Lugo). ;

N icolás Lago M artínez.— Vivero (Lu* 
go), Co-bais. ' ,!

Avelino Castro.—-Monterroso (Lugo)íí 
M anuel Lam ela Penela. — Otero del 

Rey (Lugo). - }i
Jesús Loures Núñez.— Otero del Rey; 

(Lugo). ' (i
Manuel García Saá.— Antas de Ulla', 

p arro q u ia  Peibas (Lugo). b
Luis García Gómez.— Vivero (Lugo), 

avenida de Lourdes. o
Jesús García Rodríguez.— V i v e r o: 

(Lugo), Magazos. í
José Gavín Ferro . — Otero del Re| 

(Lugo), San Lorenzo de Aguiar. j 
R icardo García An.sede.—Utero del 

Rey-San M artín de Galois (Lugo). |  
Jacobo Onta García.— Antas de Ulll 

(Lugo), B arre iro . %

Benito Gómez Expósito.— Antas di 
Ulla (Lugo), Casadenalla. j

Luis Fernández González.— Vive£| 
(Lugo), Silleros.

José González M artíñez.— Otero í]Jj 
Rey, parroqu ia  de San Lorenzo Agui| 
(Lugo). !■1

F rancisco Fernández Cora.—Viver 
(Lugo)', ' ’ i

José F erre iro  Alvarez. — Valle di 
-Oro (Lugo). |

José Rodríguez Fernández.-—Navft 
de JLuarea ¿Lu£o|.* '
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 Manuel Alvarez Rodríguez.—Monfor- 
|e  (Lugo), Pescaderías.

José Trevín García.—Villame-Gollo 
(Lugo).

José Núñez Días de Jusa. — Santa 
Cruz (Lugo).

Manuel Varela López, — Taboada 
.(Lugo).

Antonio Vázquez Carballo.—Monte
rroso (Lugo).

José Vázquez Anguiz, — Monterroso 
:(Lugo), Lavandelo.

José Salgado Porto. — Monterroso 
(Lugo). •

Ramón Rojo Rodríguez.—Monterro
so (Lugo).

Manuel Paredes Cabrero. — Monte
rroso (Lugo).

José Porto.—Monterroso (Lugo).
.Vicente Otero Carballo.—Monterro- 

so (Lugo).
Angel Negro.—Monterroso-Camhrei- 

jos (Lugo)'.
Nemesio Sacosim.—Xncio (Lugo).
Severino Armesto Carballo. — Los 

Nogales (Lugo).
Dionisio Regadía Garosa.—Antas de 

UJla (Lugo), _
Francisco Rodríguez Ulloa. — Antas 

de Ulla (Lugo).
Francisco Martínez Calvo.—Monte

rroso (Lugo).
Balbino Negro.—Monterroso (Lugo)V
David Travadelos Giso. — Villameá 

(Lugo).
Manuel López Sánchez.—Samos (Lu

go).
José Fuentes García.—Cospeito (Lu- 

go)> •
Juan Cuñarro Vigo.—Chantada (Lu

go).
Manuel Fores Sueires. — Ribadeo 

(Lugo), Amando Pérez.
Antonio Fernández Vega.—Ribadeo- 

Cúbelos (Lugo).
Venancio Franco Pérez.—-Palas dé 

Rey-Filgueira (Lugo).
* José Manuel Docampo Redondo. — 
Lorenzana-Villanueva (Lugo).

Antonio Gnitián Cespa.—-Inclo (Lu
go), Calvos.

Manuel Carballeda Méndez, — Mo-m- 
forte-Morada (Lugo).

Antonio Iglesias Lombardero.—Co
ren,zana S. Adriano (Lugo).

Domingo Corujo Castaño. — Lugo, 
carretera de Fonsagrada, Extramuros.

Justino Ramos López.—Cauriel (Lugo)1.
José ¡Pérez González. — Carballedo 

(Lugo). *
Ramón Chao Pina.—Alfox (Adelán).
Manuel Rulpo Rodríguez,—Lugo, C. 

del Almacén.
Jotsé Pérez Alvarez.—Sober.
Antonio Anello González—Aba din, 
Romariz.

Antonio Rico Méndez.—Foz.

Manuel Ríos Mascarell.—Villameá.
Alfonso Sauro Domínguez.—Caurel. ,
Manuel Rodríguez Blanco.—Ferreira.
Donato Rodríguez Vilela.—Saurel.
Aquilino Gil González.—Cospeito, 'C. 

de San Miguel de Roa.
Salvador Trimis Val.—Foz, parro

quia de San Martín de Mondano.
Delfín Meilan Castro.—Villameá, C. 

Puente Nuevo.
Francisco Martínez Carrete.—Caurel.
Francisco Méndez Alvaro.—Caurel, 

C. Villar, 25.
José Novo Saavedra.—Villalba.
Secundino Dupomt.—Güiroga.
Francisco Moscoso Díaz.—Alfoz, pa

rroquia de Mur.
Hipólito Geada Ledo.—Alfoz (Lugo).
Ramón Araujo Guiza.—Villameá (Lu

go).
Benito Gairín Vilar.—Villameá (Lu

go).
Manuel Pereira Rey.—Villalba (Lu

go).
Jesús Fernández Vázquez.—Palas del 

Rey, Guindimin (Lugo).
Antonio Fernández Alonso.—Lugo, 

Carretera de Fonsagrada.
José Gayón Villadonga.—Láncara 

(Lugo).
Antonio García Sampedro.—Val eirá, 

Murías (Lugo).
José Fernández.—Villameá, Fijas 

(Lugo).
Ramón Ribas Vázquez.—Palas del 

Rey (Lugo).
José María González García.—Palas 

del Rey, Alta (Lugo).
José Barral Barrera.—Palas del Rey, 

Remonde (Lugo).
Feliciano Cillero Millois.—Villalba, 

Cuesta (Lugo). ^
Serafín Pérez Penela.—Villa piste, 

Puerto Marín (Lugo).
Amador González Cendán.—Villalba 

(Lugo).
Avelino Fernández Fernández. — 

Chantada (Lugo).
Manuel Navia Lorenzo.—Puerto Ma

rín, Castro Mayos (Lugo).
José López Núñez.—Piedrafíta de 

Cebreus, Sabugo (Lugo).
José María Vázquez González.—A n-' 

tas de Ulla (Lugo).
Fermín Yáñez Castro.—Vivero (Lu

go).
José Lames Felpete.—Villaiba-Moe- 

be (Lugo).
Manuel Cordel Sevanes.— Villalba 

(Lugo).
Ramón Pardo Pereiro.—Vivero (Lu

go).
Juan Pérez Iglesias. — Vivero (Lu

go), Estrelles.
José Redondo Ferreiro.—Olera • i 

Rey (Lugo), Azpay. €
José Ron Vizcaíno.—Antas de Ulla 

(Lugo) - .

Jesús Rodríguez Piñeiro.—Otero de! 
Rey (Lugo), Santa María de Vionte.

Eleuterio Rivas Peña. — Otero del 
Rey-San Pedro de Tabois (Lugo).

Cándida Pérez Linares. — Ospeitd 
(Lugo), Tamoya.

José Antonio Regó Sampedro.—Vi-* 
vero (Lugo).

José Rodríguez Alvarez. — Saviñao 
(Lugo).

Manuel Silva Rey.—Otero del Rey¡ 
(Lugo).

Ramón Somoza Salgado.—Antas de 
Ollas (Lugo).

José Sangúiaó Sanguiaó.—Otero del 
Rey (Lugo). >

Jesús Seara Rey. — Vivero (Lugo), 
Balearraeio.

Valentín Tejeiro García. — Vivero» 
(Lugo). /

Fernando Veiga García.—Otero del 
Rey-Paz (Lugo).

Vicente Villarandiol García.—Antas 
de Ulla (Lugo).

Jesús Leal Prieto.—Villalba (Lugo).
Agustín I g l e s i a s  Campo.—Alfoz (Lugo).
José Romas Rielo Gómez.—Pol-Ba- 

canga (Lugo).
Guillermo Lorenzo Roiz.—Villalba* 

Villapedro (Lugo).
Manuel Balsa Ramos.—Oroz-Merilld (Lugo).
José Vázquez Vázquez. — Antas dfí 

Ulla-Contro (Lugo).
José Felpeto Folgueira.—Villalba? 

Torres (Lugo).
Eugenio Amor. — Ribadeo (Lugo), 

Sarmiento. •
José Vázquez Mariño. — Palas de 

Rey-Vardetoros (Lugo).
Patricio Seigido Grama. — Villalba- 

Soaje (Lugo).
Antonio García Seoanea.—Villalba- 

S. Coban (Lugo).
Víctor P é r e z  Fernández. — Navia 

(Lugo).
Ramón P a r d o  Blanco. Villalba 

(Lugo).
Francisco Gay Fernández.—Puerto* 

marín (Lugo).
José P ó r t e l a  Incógnito.—Boleira 

(Lugo).
Pedro Penela Fernández.— Puerto-' 

marín (Lugo).
Antonio Roneo Vázquez.—Palas dé 

Rey, Meigide (Lugo).
Daniel Ríos Vázquez.—Palas dé 

Rey, Cambreijos (Lugo). ;
Antonio Rivas Fajín.—Palas de 

Rey (Lugo)* Coenee, San Miguel.
Miguel Losada Alvarez.—Ribas de!’ 

Sil (Lugo), Mondo.
Domingo López López.—Páramo 

(Lugo), Curel.Tomás Díaz C astro.— F 6 r» » o  ÍL» 
go), Quinte»*-
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Manuel Paz López. — Paramo (Lu
lo), Rodrial.

José López García.—Ribadeo, pro-
rincia de Lugo.

Antonio Estua Rodríguez.—Barrei- 
ro, San Justo (Lugo).

J osé Díaz Rocha.—Barreiro (Lugo). 
José Docampo Redondo.—Villanue- 

ra de Lorenzana (Lugo).
Jesús Piñeiro Genand.—Villalba,

Boizán (Lugo).
Ramón Vázquez Vervión. — Alfoz

(Lugo).
José Mosquera Vázquez.-—Palas de 

Rey, Carballal (Lugo).
Angel Gómez Mónteselo.—Palas de 

Rey (Lugo).
Leonardo García Blanco.—Palas de 

Rey, Salaya (Lugo).
José Guerra Vázquez.—Palas de 

Rey, Carballal (Lugo).
Plácido Barro Campello — Villalba, 

Codos ido (Lugo).
José T ouzónR onco. — Mondoñfedo, 

L os Remedios (Lugo). ~
Domingo Rivas García.—Mondoñe- 

do, Villamor (Lugo).
Saturnino Seijas Insúa,—Villalba 

(Lugo), Cuesta.
José Reigada N o v o .— Villameá, Coi-

re (Lugo).
Jesús Reimonde Nuevo. — Villameá

(Lugo).
Manuel Fernas C am po. — Alfoz-Pe- 

reira (Lugo).
Antonio Otero Blanco. —Villalba, 

Poche (Lugo).
Manuel López Rajal.—Meila, Meilán 

(Lugo).
José R. Domínguez Castro.—Quiro- 

ga, Nocedo (Lugo).

Provincia de Oreme.
José Rodríguez Graña.—Pereiro de 

Aguiar, Soños, Camino,
Francisco García Lorenzo.—Carba- 

llino.
Ramón Castro Alvarez.—Maside, C. 

Lamaride, 12.
Benito Cobelas Touza.—Cástrelo de 

Miño, C. Barral, 15.
Basilisa Vázquez Alonso.— Cástrelo 

de Miño.
Honorato González Rodríguez. — 

Cástrelo Miño (Oren s A . Pazgg, 7.
Eugenio Río -¿ ^ e d o  (Orense), 

Untes.
Juan Prieto González.—Paradas dei 

Cid (Orense).
Ramón Prieto Pérez.—Paradas del 

Cid-Espartida (Orense).
Felisarclo Carreiro Ozores. — Beade 

(Orense), Pateida, 20.
Cándido Cordero Novoa. — Orense, 

Hornos, 11.
José Pérez Fernández, — Vían,a del

Francisco Muñoz González.—Amoei- 
ro (Órense).

Ignacio Cao González.— Coles (Oren
se).

Ramón Comba L eirj. — A f r e i t a  
(Orense).

Antonio Cumbracb Quinta,.—-San Ci- 
prián de Vinos (Orense).

Clemente Chao Cuño.—Leiro (Oren
se).

Miguel Fariñas. — Lavega-Castromo- 
rino (Orense).

José Fernández Rey.—Paderne de 
Lleriz (Orense), Cantona, 17.

Manuel Fernández Vázquez. — Celle 
(Orense).

Julio Alvarez Rodríguez. — Sover 
(Orense).

Manuel González Blanco.—Villa-riño 
de Con so (Orense).

Emilio Vázquez Rodríguez.—Carte- 
lle-Tellado (Órense).

.llvajdina Alvarez Rivero. — Monte
rrey (Orense),

Segundo Fernández Fernández. — 
Perejoa Carballedo (Orense).

José Domínguez Alvarez. — Leiro 
(Orense), Flores.

Asunción Lugo 'Pérez.—Melón-Casal 
(Orense).

Ramón Iglesias Arcón. — ' Orense, 
Prado Lonia, Extramuros.

Pedro Cabada Iglesias. — Orense, 
Salto do Can Soi,

Higinio Lorenzo Alvarez.— Orense, 
Libertad, 10, bajo.

Edelm iro Cao Vareta.—Coles (Oren
se) .

Manuel Crestelo Carrero.—Barbado- 
la (Orense).

Leonardo Peña Villar.— Castelo de 
Miño (Orense), Vide.

Odilo Alvarez Alvarez.—Rástrelo de 
Miño, Orense, Paradas, 40.

Alfredo P é r e z  Mouriño. — Avión 
(Orense), Aleu.

C a m i 1 o Regueiro Domínguez.— 
Avión-San Martín (Orense).

Manuel Caral Nogueira.—Villamar- 
tín de Valdeorras (Orense).

Endolia Sabucedo Quintano.—Bar- 
badone (Orense), Beltraci.

José Osorio Ramos. —- Cástrelo de 
Miño-Pasarela (Orense).

José Díaz Sánchez.—Tamis de Vega 
(Orense).

Adelino Alvarez Calvo.—La Vega-San 
Fiz (Orense),

Daniel López Pérez.—Maride (Oren
se), Quinta Ranestre, 35.

Manuel García Cotado. — El Bollo 
Fornelo (Órense).

Severo Sáriña García.—El Bollo-San
ta Cruz (Orense).

José Rosendo Rodríguez.--^Rivadavia 
(Orense).Francisco Tuzón Rodríguez.—Carba- Mino -

Vicente Vázquez López. — Pero ja* 
Valdomar (Orense).

Teolindo Pumares.—Peti (Orense).
Maximino Meiriño.—Cea (Orense), 

Iglesia.
Angel Ogondo Gago.—Orense, Baño, 

número 7, primero,
Manuel Pérez Vázquez.—Peroja-Laj# 

(Orense).
Juan Rodríguez Carracido.—El Boíl® 

(Orense).
Manuel Martínez Iglesias.—Cea Pie* 

des (Orense).
Serafín González Somoza. — Leiríf 

(Orense), Cullado.
Manuel Fornos Daliñas.—Veariz-Car* 

ballino (Orense).
Constantino Fernández Rodríguez.—* 

Beariz-Cabada (Orense).
José García Barsacoba.—La Mezqui

ta (Orense), Campo.
Nicanor Alonso Otero.—Cartelle-Yal* 

doris (Orense).
José Conde Alvarez. — Paderne 

Allariz (Orense), Hermida, 164.
Mánuel Rodríguez Rodríguez.—Para* 

da del Cid (Orense)*
Ricardo Rodríguez Ca,qupjo.—Ginz® 

de Limia-Framontanos (Orense).
Odilo Rodríguez Castro.—Ginzo da¡ 

Limia (Orense).
Venancio Riandc Vieitez.—Bolerraá 

(Orense).
Antonio Alvarez González.—San Juan 

De Río (Orense).
■ Zenón. Vázquez Párente.—Parada del 

Cid (Orense). .
Benito Pugor Vázquez.—Celle (Oren* 

se).
Constantino Fernández Cerrán.—Ca

ñedo (Orense).
Alfonso Pérez Pérez.—Ríos Pedros® 

(Orense).
José Rodríguez Vega. — La Vega 

(Orense).
Antonio Sánchez Norra.—Coles Sal

vado de Melia (Orense).
Francisco Ferreira Castro. — Pereir® 

de Aguiar (Orense).
.Manuela Preíse Balvis.— Barbadane* 

(Orense).
Vicente Díaz Gómez.—Ginzo de Li

mia (Orense), '
Joel Fernández Castro.—Pircira d® 

Aguiar (Orense), Ricobro Perreiro.
Olegario Ferro Rodríguez.— Cartella 

(Orense), Freijoso.
Camilo Rodríguez Feijoó.—Celano- 

va (Orense), Carretera de Orense, 3.
Federico Fernández Fernández.—* 

Gernedo (Orense), garrió de Uruter,
Severo Rodríguez Ojea.—barrio  (1® 

Valdeorras (Orense), Otarelo.
Modesto Fernández Gómé2,—Garba* 

lleda de Avia (Orense), Coto, 49.
Modesto Fernández Vázquez.—Ga- 

Aixabl̂ dfiu
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Manuel A 1 y a r e z Rial.—Carteile 
(Orense), Santa Baya.

Antonio Gil Alleste.— Ramiranes 
(Orense), Escudeiro.

Antonio Rodríguez González. — Ma- 
ceda (Orense), Celairón.

Agustín Alvarez Fernández.—Tuti- 
mio (Orense), Casal, 77.

Carmen Lonuzo Martínez. — Leiro 
(Orense), Cubiiledo.

Antonio Velas *o Blanco. — Ramira
nes (Orense).

Vicente González Domínguez.—Ra~ 
miraiies (Orense).

Manuel Pardo Vázquez.— Gane do 
(Orense), Cudeiro.

José Ilerm ida G ó m e z .  — Castelle 
(Orense).

José González Fernández.—-El Bo
llo (Orense)”, Santa Cruz.

Severino González Lorenzo. — Car- 
baile da de Avia (Orense), Veronza.

Aurelio González Velosa.— Ramira- 
nes-Veiga (Orense).

Antonio Gómez Iglesias.-—Ginzo de 
Limia (Orense), Irandeiras.

Camilo Lorenzo Quesada.— Leiro- 
Gomáriz (Orense).

Andrés Fernández Iglesias.— Cañe
do (Orense), Anaigo de Palmés.

Cayetano Fernández López.—Cañe
do (Orense), Fuente.

Leopoldo Canto Canto. — Castelle 
(Orense), Barquillo.

Julio Iglesias Castro.-—San Amaro 
(Orense), Hospicio de Añiló, 5. '

José Manuel Lorenzo Aviñoa.—San 
Manuel Porquera (Orense).

Mariano López González.—S. Ama
ro (Orense).

Casto I g l e s i a s  Cid.—Barbado»es 
(Orense).

Bautista Gil Ramos.—Beariz (Oren
se), Aileu.

Agripina R a ñ a  Martínez. — Avión 
(Orense).

Amando Raña Castro. — Avión 
(Orense).

Antonio Pérez Quintas.—Sandianes 
Pegas (Orense).

Florín do Pereiras Fernández.—Cas
tro de Miño (Orense), Barral.

Manuel Pérez Madarnás.—Castro de 
Miño (Orense), Paradela.

Claudio Sánchez Salgado. — Barba- 
dones (Orense).

Dionisio Lorenzo Figueroa,— Cás
trelo del Valle (Orense).

Francisco López Lorenzo.—Beariz, 
Ilerm ida (Orense).

Ricardo García Iglesias. — Cañedo 
(Orense), Prádeló.

$ergio Córteyo Borrajó.-^Salvadela 
(Orense).

Melecio Fernández Mosquera.—Ra- 
ipiranes (Orense), Tóbelas.

Delfín Guerra Ramos.—Beariz Oren
se), Cavada. “ ;............

Manuel Gulias Vázquez.— Beariz 
(Orense), Candodo.

Manuel Cacheiro Atuó. — Castelle 
(Orense).

Casimiro Domínguez Yáñez.—Viana 
del Bollo (Orense), aldea de Morisca.

Prudencio Salgado Méndez.—Rami- 
ranos (Orense), Sancristóbal.

José Antonio Surribas Toral.— Co
les, Onteiro de Melias (Orense).

Senén Docampo Carrando. — Milla- 
vado, El Bollo (Orense).

Alberto Riveiro Péreira.—La Loma 
(Pontevedra), parroquia de Gayate.

Antonio Moya Sánchez. — Villagar- 
cía de Arosa (Pontevedra), Rosalía de 
Castro.

Manuel Conceiro.—La Estrada (Pon
tevedra), parroquia de Godoseda.

Manuel Blanco Silva.—Moraña (Pon
tevedra), Lage.

Juan Losada García. — Cambados 
(Pontevedra), Las Ruedas.

Ramón Losada Prieto. — Silleda.— 
Corboeiro (Pontevedra).

Abilio Pérez Morevia.—Santa María 
de Oya (Pontevedra), Mogollón, 20.. r

José Casa Santiago.—Villagarcía de 
Arosa (Pontevedra), E. Trillo.

Agustín Chillada Mijón.—Bayona 
(Pontevedra).

Evaristo Diez E scribano.— Vigo 
(Pontevedra), Arenal, 180.

Jesús Eguía García.— Vigo (Ponte
vedra), Loriga, 9.

Joaquín Fernández Rodríguez.—Ba
yona (Pontevedra).

Abelardo Lomba Camiña.—La Guar
dia (Pontevedra), Lugo A. González, 
núm. 1.

Evaristo Calviño Diéguez.—Rodeiro 
(Pontevedra).

Luis Caballero Valcárcel.—Salcedo 
de Cáselas (Pontevedra), Ponderru- 
bias.

Alsíno González Pazo. — Porriño 
(Pontevedra), San Sebastián.

Emilio García Vázquez. — Villagar
cía de Arosa (Pontevedra), barrio.

Manuel González Rey.—Silleda, Lan- 
vela (Pontevedra).

Jesús Valladares Hermida.—Rodei
ro (Pontevedra).

Fidel Durán Mosquera. — Villagar- 
cia de Arosa, Rubianos (Pontevedra).

Miguel Feros Salgueros.—La Estra
da, Remesar (Pontevedra).

Manuel Vispo Alvarez.—Villagarcía 
de Arosa (Pontevedra), Trabanca,

Perfecto Caballero Valcárcel.—Salce
das de Cáselas (Pontevedra).

Rafael Laredo Gesteira. — Cotona d 
(Pontevedra).

José Ramón Picón.—rForearey (Pon
tevedra). ' ;

Pedro García Salgado.—Pontevedra,
parroquia de Cainpoloiigo. ;

  —

Juan González Vázquez. — Rodeiro* 
Guillar (Pontevedra).

Francisco Franco Martínez. — Sote 
mayor (Pontevedra).

José Búa Lorenzo. — Portas (Ponte* 
vedra).

Demetrio Argibáy Solía.—Sotomayotf 
Arcade (Pontevedra).

Andrés Bosch Pintos.—Vigo (Ponto- 
vedra), Hernandinos, 11.

Juan Galván Santiago. — Villagarcí# 
de Arosa (Pontevedra).

Domingo D. Costa Fcrreira. — L* 
Guardia (Pontevedra).

Eduardo D. Silva Ferrerira.—Redolí* 
déla (Pontevedra).

Segundo Fontán Fontán.—Jeve-Sail 
Andrés (Pontevedra).

Manuel Cabaleiro Iglesias.—Cotovad 
(Pontevedra). <

Juan Ucha Fernández.—¡Pollo (Poa« 
te vedra).

José Mael Abal Rivas.—Villaniieva 
Arosa (Pontevedra).

José Benito Vidal.—Vigo (Ponteve* 
dra), Pi y Margall, 13.

Manuel Var-ela Balboa.—Meis (Ponte* 
vedra).

Eutimio Valenciano Moldes Vil as 
Bayona (Pontevedra).

Fernando Pérez Román.—Lavadores 
(Pontevedra), barrio de Noya.

Maximino Bernárdez Ramos.—Bola* 
das (Pontevedra).

Maximino Gómez Fontán. — Túy 
(Pontevedra), (Villareis).

Antonio Zarandezas Costa.—Boladai 
(Pontevedra).

José Arias Pereira.—Rodeiro (Ponte
vedra),

Manuel Ogando Perdiz. — Cotovad* 
•Aguarantas (Pontevedra).

Manuel Siero Ogando.—Cotovad-Ba* 
longo (Pontevedra).

Antonio Vi-la Avalde. — Lavadores 
Veade (Pontevedra), barrio Fontada.

Juan M. Alvarez Martínez.—Salceda 
de Casela-Parderrubias (Pontevedra).

Adolfo Bullosa Vidal.—Puente Can
delas (Pontevedra),

Alvino Blanco Barreiro. — Puente 
Candelas (Pontevedra).

Luis Vidal Estévez.—Cotovad-Teno- 
rio (Pontevedra).

José Brandariz.—Lavadores (Ponte
vedra) .

Campio Martínez Miguez.—Túy (Pon/ 
tcvedra), camino de Borneta.

Antonio Moreno Cañizares. — Vigo 
(Pontevedra), Pontevedra, 43.

Francisco Nova Diz.—Túy (Ponteve
dra), barrio de Rermín.

Claudio Cabrá! Chamorro.—Bayona- 
(Pontevedra)! * * '

Isidro Cameselle Grana*;—Lavadores 
(Pontevedra).

Miguel Cuervo Ñuñcz.— Vigo (Ponte- 
vedra). Avenida £aivja Bajhóm 51*  -  ^

•' • f ; .
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José Dávila Iglesias.—Vigo (Ponte- 
.vedra), Lage.

Casto Fernández Almeida. —  Túy 
(Pontevedra).

Jenaro Barciela Carrera.—Vigo, Co
ya (Pontevedra).

Ign$ ;ia Barrero Vázquez.-Túy (Pon- 
tevediu)» Antero Rubena.

Enrique Alonso Alonso.—Lavadores 
(Ponte vedra), Barrio de Sa.

José Alonso Rodríguez.—Túy (Pon- 
tevedioj, San Bartolomé.

Manuel Jesús Alonso González.—Túy 
(Pontevedra).

Juan Alfalla Cruces.—Túy (Ponteve
dra), Barrio Guía.

Custodio González Fernández.—Re- 
dondela (Pontevedra).

Alvaro Fraga Suárez.—Puente Can
delas, Forzanes (Pontevedra).

Gumersindo Fernández Pereiro.—Vi
go (Pontevedra), Pino, 19, bajo.

•Manuel Fernández Castro. —  Vigo 
[Pontevedra), Arines.

Emilio Figueroa Nova.—Vigo (Pon
tevedra), Hernán Cortés, 14,

Juan Bautista Freire.—Vigo (Ponte
vedra), Santo Tomé de Frejeiro.

Remedios Gándara Rodríguez.—Túy 
(Pontevedra), Camino Guía.

José Gallego Fernández-Portas (Pon
tevedra).

Angel González Mouriño. — Vigo 
¡Pontevedra), Vázquez Varela, 12.

Melquíades Guerra—Vigo (Ponteve- 
Ira), Jar loma.

Adrián de la Higuera Calvo.— Vigo 
[Pontevedra), México, 43.

Ricardo Prado Bóveda.—Villanueva 
Se Árosa (Pontevedra), Salaregui.

Jesús Pórtela Villav-er de-Pon tevedra, 
Salcedo Pe ir ó.

Ramiro Pellón Mera.— Puenteareas, 
ían Lorenzo (Pontevedra), Bombeíral.

Genoveva Ferreira Estévez.— Oya 
(Pontevedra), Pedornes, 40.

Francisco Rodríguez.— Bayona (Pon
tevedra).

Manuel Rivera.—Bayona (Pointeve- 
4ra).

Manuel Romero Martínez.—Bayona 
(Pontevedra).

Francisco Piquer Muros.— Forearey 
■(ÉPontevedra), Laurerios, 18.

Eduardo Magdalena Castro.— Castre- 
la (Pontevedra), Barrio Falcóf.

Manuel Mosquera Otero.—Vigo (Pon
tevedra), Carretera de Vincios, 170.

Saturnino Morell,—Bayona (Ponte
vedra) .

María Agustina Fernández Alvarez. 
Oya, Mogollón (Pontevedra).

Perfecta Magariños Castroagudín.—
£'emn~Janzas (Pontevedra).

Avelina Rodríguez Trece,— Bayona 
.¿Pontevedra).

José Rosen de.— Portas-Santaño (Pon
tevedra).

Santiago Sánchez Pazo.— Cangas-El 
Leiro (Pontevedra).

Plácida González Fernández.— La 
Cañiza (Pontevedra).

José H e r m i d a .  —  Nigrán-Prieque 
(Pontevedra).

Enrique García Graña.— Potobar-Re- 
bole do (Ponieve dra).

Andrés González Doncos.— Villanue
va de Arosa (Pontevedra).

Manuel Daíonie Cuñara.—  Rodeiro 
(Pontevedra). ;

Verismo Berada Pereira. —* Empoyo 
(Pontevedra).

José Louza Fernández.— La Estrada- 
Guimarey (Pontevedra).

Antonio Pérez Domínguez.—Ronzas 
(Pontevedra), Alameda, 16.

Sabino Pena García.— Bouzas (Pon
tevedra).

Matías Mouriño Alvarez.— Fuentea- 
rea*s. San Lorenzo de Oliveira (Ponte
vedra).

Francisco Leyenda Garbín. —  Bayo
na (Pontevedra).

Manuel López Fernández.— Bayona 
(Pontevedra).

Manuel Lorenzo F a r i r.— Forearey 
(Pontevedra).

Filomena Rugallo Fernández.—-For» 
carey (Pontevedra),

Francisco Lorenzo V a l e r  a.— Vigo 
(Pontevedra).

Antonio Lago Millán.— -Pontevedra, 
Salcedo Campo Logo.

Julio B. González Alvarez.— El Ro
sal-San Juan de Tabagón (Pontevedra),

Eloy González Miguens.— Puentece- 
sures (Pontevedra), plaza de la Iglesia.

Constantino Gómez Maiño. —  Forca- 
rey (Pontevedra).

Serafín Rodríguez Fernández. —  El 
Rosal (Pontevedra).

Avelino Rodríguez Fernández.— Tuy 
(Pontevedra).

Joisé Moreira Moreira.— Pontevedra, 
Estribeila.

Benito Soto Lorenzo.— Vigo (Ponte
vedra), Churrería, 18.

Adolfo Soíla Martínez.— Tuy (Ponte
vedra), barrio Cenicero,

Pedro Cebes Limezes.— Tuy (Ponte
vedra).

Rosen do Sánchez Freirá.— Tuy (Pon
tevedra), Obispo Salvado, 25.

José Rivero López.— Vigo (Ponteve
dra), Pino, segunda Travesía, 3.

Gloria Rodríguez A l v a r e z . — Vigo 
(Pontevedra), Tabeada Leal segunda, 
número 3.

Manuel Figueira Abad-de. —  Lavado
res (Pontevedra), Pilar, 39.

Alvino Rodríguez Fernández.— Tuy 
j (Pontevedra).

P e 1 e g r i n o Varela Lanas.— Barro 
(Pontevedra).

Celestino Pinto Alonso.— San Andrés

de Comesaña (Pontevedra), barrio de 
Casal.'

Manuel Pina González.— Túy (Pon
tevedra), Avenida de la Libertad, 1.

Dolores Pérez Lago.— Túy (Ponteve
dra), barrio de Guía.

Manuel P e r e i r a  González.— Túy 
(Pontevedra), Obispo Mancira, 20.

Be-nito Rosales.— Villagarcía de Aco
sa (Pontevedra).

Inocencio Lourido. —  La C a ñ i z a 
(Pontevedra).
“ Ramiro Esperón Esperón.— Campa

no (Pontevedra).
José Custodio Ferreira. —  Puente 

Caldelas (Pontevedra),
Ricardo Cores Regó, —  Villagarcía 

(Pontevedra).
Francisco Ribas Foníaeia.— La Es

trada Nogi (Pontevedra).
Antonio López Carnaval. —  La Es- 

tra.da-Riveira (Pontevedra).
Digna Rodríguez Malvar.— Ponteve

dra, Joaquín Costa, 16.
José Cairo Gimarey. —• Forearey 

(Pontevedra).
Bautista Diéguez Fernández.— Gola- 

da (Pontevedra).
Emilio Avila Sotch,— Vilariño-Cam- 

bados (Pontevedra).
Andrés Martínez Villa. —  Lavadores 

(Pontevedra), Riamao, 231,
Isidro García Gómez. —  Cangas-Coi* 

ro (Pontevedra).
Juan Morgade Guión.— Cangas (Pon

tevedra).
Domingo Lorenzo Lorenzo.— Rodei- 

ro-Muoirigas Arnedo (Pontevedra),
Rosen do González.— Cuntis-Villavar, 

(Pontevedra).
Luis Agrá García. —  Villagarcía -de 

Arosa (Pontevedra).
Francisco Cores Barro.— Rivadumia 

((Pontevedra)-.
Constante Rodríguez Ronco.— Lavá- 

dores-Carballal (Piontevedra).
Francisco Alonso Losada,— Creeien- 

te-RAera (Pontevedra).
Juan Taboada Otero. —  Silleda-Es- 

cuadro (Pontevedra).
Dolores Sande Servia,— Silleda-Mém- 

diaz (Pontevedra)*1.
Plácido González Vidal. —  Gangas- 

Barbo (Pontevedra).
Manuel Alonso Martínez.— La Guar- 

dia-Camposancos (Pontevedra).
Andrés Lagares Tato. —  Cuntis-Lor- 

nes (Pontevedra).
Luis Castro Posada. —  Vigo-Coya 

(Pontevedra), barrio de Pañería.
Severimo Comeaña Alonso. — Vigo- 

Corujo (Pontevedra,).
José Vilanova Barreiro. —  Puente 

Caldelas (Pontevedra).
Juventiqo Fon-tán Núñez. —  Portas 

(Pontevedra).
Víctor Amoedo Martínez» —  ¡Puente. 

Caldelas (Pontevedra)..
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Ramón A c e v e d o Vilar.— Bayona 
'{Pontevedra).

Manuel Angueira Amaran.— . Caldas 
de Reyes (Pontevedra),

Eduardo Dios Blanc-o.— Pontevedra, 
Joaquín Costa, 10.

Ramón Pedreira Suárez.— La Estra
do. (Pontevedra).

Maximino García Rey.— La Estrada 
(Pontevedra).

José Ramón Pro de López.— La Es
trada (Pontevedra).

José Dono Maga n. —  La Estrada 
(Pontevedra).

Rcsalino Castaño Lobaí-o. —  Casto!- 
ra-Ocete (Pontevedra).

Jesús Alonso González.— El Rosal 
San Juan de Tabagún (Pontevedra).

José Conde Ferreiro.— Casíoira-Di- 
110 (Pontevedra).

José Busto García. —  Castoira-Dino 
(Pontevedra).

Francisco Perrera Conde.—  Castoi
ra-Dino (Pontevedra).

Manuel García Ferrada. —  Castoira- 
Oseíe (Pontevedra).

-Francisco García Leinos.— Castoira 
(Pontevedra).

José G u i  m a r e  y. —  Castoira-Dino 
(Pontevedra).

M arcelina • T a t o Torres. -— Cuntís 
Trotine (Pontevedra).

José Rodríguez. —  Lavadores (Pon
tevedra), barrio de Barruanes.

Manuel Vaquero Martínez.—  Pollo- 
Lab are a (Pontevedra).

Leonardo Blanco Esperón.— Ponte
vedra, parroquia de Campañó.

José García Carril.— Morirán a (Pon
tevedra), Santa Lucía.

Ovidio Montero Piñeiro.— Candados 
(Pontevedra), calle Isabel.

Pastor Betanzor del Río.— Candados 
(Pontevedra).

José M.a Martínez Martínez.— El R o
sal (Pontevedra), barrio  Pacenteno. 

Manuel L ucio .— Meix (Pontevedra). 
Antonio Quiníeiro Fontán.— Silleda- 

M andinar (Pontevedra).
José Rivas.— M eix-Paradela (Ponte

vedra).
Agapito Portos Coto.— Cuntis A rcor 

(Pontevedra).
José Pérez Franco.— El Grobe (Pon

tevedra).
M elitón A b r i l .  —  Ni grán Priegue 

(Pontevedra).
Lo que participo a V. E. para sus 

efectos, conocim iento y traslado a los 
interesados. M adrid, 3 de A bril de 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores D irector general de Trabajo, 

Gobernadores civ iles-Nde. las p rovin 
cias de Coruña, Lugo, Orense y  
Pontevedra, O rdenador de Pagos 
p or  obligaciones de este M inisterio 
y  H abilitado del m ism o.

lim o. S r .: Vistas las instancias ele
vadas a este M inisterio p o r  los seño
res que a continuación  se m encionan, 
so lid a n d o  el Subsidio a las Fam ilias 
num erosas:

Considerando que las peticiones se 
«ajustan al D ecrveto-ley de 21 de Junio 
de 1826,

Este M inisterio ha tenido a; bien 
disponer, de con form idad  con  el De
creto de la Presidencia del Consejo, 
de Ministros de 27 de D iciem bre p ró 
xim o pasado, se otorguen a los cita
dos solicitantes la calidad de benefi
ciarios de d icho Subsidio con  dere
cho al prorateo de la cantidad de 
732.500 pesetas, consignadas en el ca
pítulo 4.°, artículo 5.°, concepto “ Sub
sidio para las Familias num erosas” , 
del presupuesto de ¡este M inisterio del 
pasado año, a tenor de lo dispuesto 
en el citado D ecreto de la Presiden
cia del Consejo de M inistros de 27 de 
D i c i e mb r e úl t i ni o .

P rovincia  de Madrid,

M aximino Sánchez López. —  Villa 
manta, C, Real, 18.

Miguel García Escudero, Chamartín 
de la Rosa, Prim , 13.

M oruliano Martínez García.— Valdi- ;s 
lecha, C. ¡Bonio Nuevo, 27.

Inocente Parras Gómez.— Colmenar 
del A rroyo, C. Dehesa de M ilonclies.

Cecilio Plano M ouno!.— Valdilecha, 
C. del Agua;, 4.

Eduardo Muñoz Martín.— Torres de 
la Alameda, C. de la C oncepción , 2.

Alvaro Núñez Pérez,—  Villamanta, 
Socorro, 23.

Pedro Gómez Benito,— Cenicientos, 
C. Ronda del Este.

Pedro Lara Rivas.— Orusco.
Sebastián de las Lleras Alarcónáj®^ 

Santoralz.
Vicenta Jiménez Aliendín.— Ma¡ngi- 

rón, C. Presa Villar.
Francisco García Espinosa.—-Vaklile- 

chá, C. del Agua, 9.
Celedonio Gascón Fernández.— Villa- 

mata, Plaza de la Constitución.
Manuel F. Esteban López.— San Se

bastián de los Reyes, C. M ayor, 4.
Antonio Cabrero Olivares.— San Se

bastián de los Reyes.
Marcelo Cabanillas Aguilar.— Mangi- 

irón.
Gil Cuenca Alonso.— Mangirón.
Bernardo Hinarejos Martínez.— Val- 

demoro.*
José de Medina y Togores.— Cha- 

martín de la Rosa, C. Anselmo Clavé, 
número 5.

Jacoho Gómez Gómez. —  Madrid, 
Francos Rodríguez, 12, provisional.

Julián Gutiérrez Gil.— Ambite, C. 
Olivo, 8.

Evaristo García Castaño.— VallecasR 
C. Requenas, 54, i

Felipe Gil García.— Maderuelos, C* 
de los Dolores (Caserío de M aluque),;

Lorenzo Baltasar Rodríguez Rivero, 
Boadilla del Monte, C. Madrid. i

Calixto Gallego Patino.— Boadilla de í 
Monte, C. Extramuros.

Francisco Abia García.— Puente dd 
Valiecas, C. de Robles, 9. ^

Faustino González Rodríguez.—-Pe*u 
drezuela, C. Eras, 30.

Antonio López García.— CarabancheJ: 
Bajo, C. San Isidro.

Bibiano Pérez Clemente.— Cenicien
tos, San Antón, 1.

Mariano Antón del Amo.— Madrid* 
General Pardiñas, 28.

José Manzanares Bobleño.— Villa-; 
manrique de Tajo, C. Madrid, 2. 1

Isidoro Ramírez Sánchez.— Pera leí"; 
de Tajuña, C. Castillo, 34. !

Daniel Hernández Herrero.— Fresne- 
dilla.— Iglesia, 11.

Manuel López Romeral.— Chamartíní 
de la Rosa, Fermín Galán, 8. ;

Francisco Gomaz Parrilla.— Tetuáuí 
de las Victorias, Pablo Iglesias, 5.

Fulgencio González Megí as.-—Villa* 
del Prado, C. del Cerro. v

Domingo Rivillo Momtejano.— Alcalá 
de Henares, C. Siete Esquinas, 3. >¡

Luis Sedaño Martín.-—Braojos, GG 
Carmen, 21. y  j

Balbino de Or.p García.— Aran juez* i 
C. Manuel Llano, 49. 1

Evaristo Arranz González.— Madrid, 
Benigno Soto, 5. 9

Manuel Sacedo Fernández.— Morataí 
de Tajuña,

Román Perea Perca.— M iradores d§ 
la Sierra, C. San Sebastián, 28. v

Coisme Nogales Díaz. —  Bustarviejo¿ 
C. Consejo, 7. -ij

Agapito D om ingo RafiL— VillarejoT 
de Salvanés, C. Alta. 2. di

Esteban Turégano Dom ínguez.— E l 
Boalo, C. Real, 1.

Luisa de Temes Pérez.— San Loren* 
zo de El Escorial, F rancisco Muñoz* 
núm ero 1S.

G regorio Jiménez González. —  Mira* 
ñores de la Sierra, C. de las Riazas, 

Leandro Ventura Panadero.— Frese 
nedillas, plaza de las Eras, 1. ¡/

Gabriel Sanz M orcillo.— Chozas d i  
la Sierra, C. Real, 19, bajo. . L

Juan Santiago Carrasco.— Perales d i  
Tajuña, C. del Calvario, 14. ;;

N ican or Nieto González. —  Madrid^ 
Vicente Camarón, 4 6 / \i

Tomás Pérez González.— Al jete, C. d4 
Ferm ín Galán, 4. * J\

Manuel M oreno González.— Aljete. 
M arcelino García Alujetas. —: Villa* 

nueva de Lozoya  ̂ 1
Juan Pablo López Aylagas.— Rivat( 

jadas, plaza de la Constitución, 5. -
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Mariano Esté vez González.—El Boa- 

Jo, plaza de la Constitución.
Manuel Nava,cérrada Rivero. — San 

Sebastián de los Reyes, C. Real.
Ramón Pérez Galán.— San Sebas

tián de los Reyes, C. Clavel, 5.
Gervasio Morata García.—Bustar- 

viejo, C. Real, 67.
Juan Villalba Moreno. — Torres de 

_ Alameda, C. Huertas, 7.
BaU ino Serrano García. — Corpa, 

C. YeCra, 8.
Miguel Sánchez Panadero.—• Boba- 

,¿íilla del Monte, C. Carnicería, 20,

Félix Zuecher González.— Arganda, 
C. Olivar, 44.

Manuel Vivas Rico.—Alcalá de He
nares.

Juan de Torres Lucas. — Colmenar 
Viejo, C. Tintes.

Saturio Aguilar Sánchez.— Aran- 
juez. Andalucía, 8,

Mariano García Corral.— Corpa. C. 
Romeral, 7, bajo.

Leovigildo Sánchez Aramburo.—Ca
nillas, C. Cervantes, 7.

Blas Domingo Carretero.— Horcajo 
de la Sierra*

Arturo Pardo Gil.— Madrid, Conde 
de Aran da, 4.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados, Madrid, 8 de Abril de 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Trabajo, 
Gobernador civil de la provincia de 
Madrid, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y¡ 
Habilitado del mismo.


